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INTRODUCCIÓN 

El tema en cuestidn constituye una completa novedad para el Derecho Mexicano y 

también para la mayoría de los países del mundo, Jos medios para procrear como son Ja 

inseminación artificial, Ja fecundación in vitro, el arrendamiento de vientre y la 

transferencia de gametos, por mencionar algunos, constituyen una verdadera revolución 

para Ja reproducción humana, porque es posible conseguir un embarazo sin que medie 

una relación sexual. 

Estos avances abren Ja posibilidad, a personas con problemas de esterilidad, de 

llegar a procrear; debemos mencionar que existen numerosos factores que afectan las 

msas de nacimientos como nuestro medio ambiente interno y externo, incluyendo factores 

que afectan como la contaminación ambiental y el estrés de la sociedad moderna , afectan 

también la capacidad reproductora, 

La infertilidad ocurre tanto en varones como en mujeres, actualmente los 

investigadores han tenido más éxito en el tratamiento de la infertilidad femenina, mientras 

que Ja ayuda prestada al hombre ha sido muy limitada, pero el interés en los problemas 

del hombre ha aumentado, por ejemplo con el perfeccionamiento del medio industrial y la 

conservación del esperma mediante c_ongelación, otro método que ha resultado es la 

inyección de un sólo espermatozoide directamente en el óvulo. 

Los métodos para el tratamiento de Ja infertilidad femenina, actualmente 

practicados son diferentes, uno de los tratamientos consiste en una tanda de comprimidos 

de clomifeno, administrados a Ja mujer durante cinco días inmediatamente después del 



comienzo de la menstruaci1ln. El tratamienlo cunsisle en c~limular la producción de 

hormonas por los ovarios, haciendo que aumeme el número de folículos que maduran el 

licmpu de la 11vulaci1ín, y por 1an10. el momento iíptimo para la concepciün, pueden ser 

establecidos casi a la hum mediante análisis hormonales repetidos y escanogramas por 

ultrasonidos de lus ovarios. 

Otro tratamiento, es aquel en el cual se inyectan diariameme hormonas 

hipotisarias en los músculos glúteos durante diez, esto estimula la ovulación; se 

determina de la misma manera que con el tratamienlo de comprimidos de clomifeno. 

Otro método es el de la microcirugía, esta cirugía requiere una gran pericia y sólo 

se efectúa en clúticas especiales, usando una lécnica microscópica. 

La fertilización extra corpórea es otro método, el cual consiste en extirpar uno o 

más óvulos de los ovarios femeninos, estos se colocan en una solución nutriente y se 

mantienen a 37 grados centígrados, pasadas unas horas, se añade una pequeila cantidad de 

esperma del varón, y se dejan amalgamarse durante 24 horas, el óvulo se colo:ca entonces 

en un medio de cultivo, y se inspecciona al microscopio incubándose durante 24 horas, el 

óvulo fertilizado es introducido en el útero,a través de la vagina y el cervix, en la quinta 

parte de los casos la fertilización da lugar a un embarazo a término. 

Otro método es el GIFf, consiste en la aspiración de uno o más óvulos de los 

ovarios y su inmediata transferencia a la trompa de falopio, junto con el esperma del 

varón, sólo es factible si las trompas de falopio de la mujer funcionan normalmente, 

acaba en embarazo en un 30% de los casos. 
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Otro prohlema que planlean esus lécnicas es el de la liliacidn de los hijos, el 

punen e.~ de1erminar la palcmidad y la maternidad de un ni~o. cuando se han utilizado 

óvulos u o;emcn u amho.' dunanles. 

Olro pruhlcma e.' la aosencia de normas aplicahlcs a escas 1écnicas. por ello es 

nece.~arin legislar al respecto. 

En el primer capítulo hago referencia al concepto, antecedenies hislóricos y tipos 

de inseminación anificial, que es el tema central del presente trabajo de investigación. 

para dar al leclor una visidn general de ese mélodo. 

En el segunáo Clqlflulo, explico las consecuencias socio-jurídicas por la falta de 

legislación a este método, con lo que existe actualmente regulado al respecto, las 

consecuencias familiares que acarrea, las sociales y una explicación de la inseminación 

artificial en la mujer soltera. 

En el tercer caplrulo, bago una propuesta de legislación con el fin d~ regular la 

inseminación artificial, tomando en cuenta todos los pros y los contras, requisitos 

necesarios para poder realizar este método, me refiero a los donantes, así como el 

contrato de arrendamiento de vientre, al igual que quienes pueden realizarla y quienes. 

En el último capíbJ!o, se reflexiona sobre las perspectivas de la Ley General de 

Salud con las adiciones y reformas con motivo de la legislación a la inseminación 

artificial, en los aspectos polltico, social, económico y jurídico, con el fin de evitar los 

problemas que traen consigo las técnicas de procreación asistida. 

iü 



GLOSARIO 

ACROSOMA: m. cuerpo apical que rodea la parte anterior de la cabeza del 

espermatowide. 

CATETER: m. Cir. sonda, tienta parJ exploracitln; cir. tuho cilíndrico utilizado para 

evacuar líquido o para distender un conducto. 

CIGOTO: m. Biol. Resultante de la unión de 2 gametos, uno masculino y otro femenino, 

se llama también cigocito. 

CITRATO: m. Quim. Cada una de las sales del ácido cítrico. 

ENDOMETIUO: RevcmmienlD de la cavidad uterina. 

ESTRINA: f. Fisiol. Cualquiera de las sustancias eslrogénicas del ovario. 

ESTROOENOS: Hormonas producidas por el ovario, reponsables de las caractClfsticas 

femeninas. 

FENOTIPO: m. Biol. CoojuolD de caracteres hereditarios que se manifiestan a nivel 

externo y que vieoco coodicionados por el genotipo o conjunto de genes. 

FOLICULINA: f. hormona femenina de naturaleza e:.1eroide y función directa en la 

manifestación de los c:araacres sexuales secundarios. 



FOLICULO: Pcquello saco que contiene el dvulo. 

GAMETO: m. Biol. Cada una de las dos célula.• que en la reproducción sexual se 

fusionan originando el cigoto. 

GLUCOSA: f. Quim. Monosacarido de color blanco, sabor dulce y soluble en agua. 

INMUNOLOOICA: Biol. Capacidad de un organismo para resistir y vencer la acción de 

un agente nocivo. 

INSTILACION: f: Med. procedimiento terapéutico que consiste en iob'oducir un líquido, 

gola a gota en una cavidad del organismo. 

INSTILAR: F. Fisiol. hormona segregada por el páncreas que regula la canlidad de 

glucosa en la sangre. 

LAPAROSCOPIA: F. Med. Exploración de la cavidad abdominal. 

LEUCOCITO: m. Fisiol. Glóbulo blanco de la sangre. 

OVULACION: Fisiol. Liberación del huevo por parte del folículo de Graaf del ovario. 

En la mujer tiene lugar de modo altmio para los 2 ovarios y con una de 28 días. Se 

prescnla alrededor del décimo cuarto dla del ciclo menstrual. 

PROGESTERONA: Hormona producida primero por el COIJ>US luteum. luego por la 

placenta. 



PUNCION: f. cir. operación. generalmente para la ohtencilln de muestras líquida~ que 

con.~stc en ahrir los tejidos con un instrumento cortante y punzante a la vez. 

SEMEN: m. Fisiol. Líquido producido por las glándulas geni1alcs masculinas cuando se 

une a la secrecidn propia de la pró,1313. 

TROMPAS DE FALOPIO: Llamadas también oviductos. Tubo muscular que sirve de 

conexión entre la cavidad abdonúnal y la cavidad uterina. 

UTERO: También llamada matriz. Organos musculoso hueco, en el que el óvulo 

fertilizado se implanta y crece. 

VESICULA: f. Anal. Elevación circunstancia de la epidermis llena de líquido seroso. 

órgano en forma de saco o bolsa. Seminal pequeilo órgano par, propio del sexo 

masculino situado detrás de la vejiga urinaria y apoyado en la próstata actúa como 

reservaloria del semen. 



BXPOSICION DH MOTIVOS POR LOS QUE PRETENDO 

REALIZAR LA INVESTIGACION SOBRE EL TEMA DE LA 

INSEMINACION ARTIFICIAL 

Me he atrevido a investigar sobre el tema inseminación artificial, ya que es un 

tema a mi modo de ver de suma importancia en la vit.la moderna con grandes efectos en la 

vida familiar y en la societ.lad actual, debido a los cambios sociales de la vit.la moderna e 

impone la necesidad de renovar o más bien aponar una legislación completa o de menos 

un trato especial a la inseminación artificial, es simplemente uoa proposición que deberla 

dársele más importancia ya que depende muchas veces de la base de una familia que es 

como ya sabemos la célula de 1 sociedad. 

Para legislar no deben teoet>e en cuenta solamente las necesidades actuales y 

manifiestas de la sociedad, porque hay legilimas necesidades latentes que es preciso 

remediar y porque deben tenerse los ojos fijos en el porvenir. 

Hao dicho que las leyes no = las condiciones del mundo socW y no hacen más 

que expresarlas. Pero la legislación no se limita a este papel pasivo, sino que en gran 

parte son las condiciones sociales nuevas, los sentimientos y las necesidades nuevas los 

que hacen posible que se regule determinado punto. 

Respecto al ámbito familiar en las últimas reformas civiles se equiparó la 

capacidad jurídica del hombre y la mujer, ya que la mujer no quedaba limitada a 

restricción legal alguna en la adquisición y ejercicio de sus derechos. 

Como consecuencia de esto se dio a la mujer domicilio propio, se dispuso que 

tuviera en el matrimonio aulOridad y consideraciones legales al marido y que de común 

acuerdo arreglaran todo lo relativo a la educación y establecimiento de los tlijos y a la 

administración de los bienes de éstos. También que pudiera, sin necesidad de autorización 

marital servir un empleo, ejercer una profesión o industria, o dedicarse al comercio. 



Actualmente, la mujer ha dejado de estar relegada exclusivamente al hogar, se le 

han abierto las puertas para que dedique a todas las actividades sociales. 

Por ello en la presente investigación, tambi6n trataré un punto dedicado a la 

inseminación anificial en la mujer soltera, el tema me parece extremadamente importante 

como para que ya se le hubiera hecho o dado un trato especial, es por lo expuesto por lo 

que investigaré puntos de gran importancia en el mencionado tema. 

5 



CAPITULO PRIMERO 

A) CONCEPTO DE LA INSEMINACION ARTIFICIAL: 

Consiste en introducir sin necesidad de unión carnal en los genitales adecuados de 

la mujer( útero), el esperma del vanln, para lograr así el encuentro fecundado del esperma 

y el óvulo. 

Hay que distinguirlo en su aplicación a los animales irracionales y al género 

humano, en el primer caso se trata de la inseminación artificial zoológica; y en el 

segundo caso de la inseminación artificial en el género humano, que será de la cual 

hablaremos en este trabajo. 

A la inseminación artificial la han definido de varias maneras, por ejemplo 

Wamiog·Bender dice 'que es el método de introducir el esperma del varón en el 

organismo de una mujer, de manera que resulte apto para la generación, pero distinto a la 

forma natural'. 

Giralda Marín, la define como 'las maniobras realizadas por el m<!dico para 

introducir en el órgano femenfuo el semen previamente recolectado' .(1) 

Existen autores que utilizan los términos inseminación y fecundación como 

sinónimos, por lo que es necesario aclarar ambos términos. 

La fecundación artificial se refiere a toda operación que tiene por objeto hacer 

germinar el óvulo con los espermatozoides, recurriendo a procedimientos no naturales, 

este concepto sólo es aplicable cuando la inseminación ha tenido éxito, o sea, de efectiva 

concepción, por lo que es más claro designar el procedimiento con la expresión • 

inseminación artificial • y dejar la fecundación artificial para los casos de 

(1) "Problema> Juridicos do la Inseminación ArtificiAI coa """"i.al rofm:ncia a laa cuestiones pemlcs" 
Revista ele Den:cho Judicial Sl/52 Julio-Diciembre, Mldrid e..paña 1990 pig. tn 



~xito; hay quienes expresan que la fecundación artificial en cuanto a la fecundación en .se 
misma (unilln de espermatozoides y óvulo), es perfectamente natural, Jo que no ha sido 

natural es la introducción del semen en el cuerpo femenino.(2) 

Utilizaremos por tanto el térmioo in.<;eminación artificial por considerarlo más 

apropiado. Muchos de Jos descubrimientos plantean al soci1llogo, al teólogo, al jurista y 

al legislador, problemas de tal complejidad que muy pocos pueden ser definidos con 

precisilln en la actualidad, quedando grandes interrogantes, especialmente eo lo que a su 

legislación se refiere. 

B) ANTECEDENTES: 

La iosenúnación artificial en el hombre, es un campo en el cual el cieotffico ha 

sobrepasado la capacidad para que sociólogos, legisladores y otros pensadores puedan 

solucionar con precisión y con oportunidad los problemas que esto plantea. 

Se tienen varios antecedentes que se refieren a la inseminación en gusanos de 

seda, en el allo de 1725 sobre otros animales, en el allo de 1777 se aplicó este 

procedimiento (inseminación artificial) sobre ranas, una hembra de la raz.a canina y otros 

mamíferos; pero todo referente a los animales. 

En el Talmud y otros libros antiguos, ya se menciona la inseminación artificial. 

La primera inseminación artificial en humanos de la cual se tiene conocimiento 

fue practicada por Jobo Hunter 1 ailo de 1799, cuando colocó semen en Ja vagina de una 

mujer cuyo cónyuge tenía hipospadias. (3) 

Aunque quien la popularizó fue el Dr. francés Girault, en el año de 1838. 

En el allo de 1866, Mario Simes, inyectó el esperma viril directamente en el 

(2) Sanguino Modari1ga, Alirio. "La inseminación artificial: aspectos jurfdicos' Revisa de E>tudios do 
Dcrocho 40 (100) Móxico, Sep. 1981 p4g. 379 y 380. 
(3) Et !ClllCD no de&cmboc.t m la pcr1o nonn&I, sioo m lapa& inferior del pene. Dicciooario Eociclop&licn 
de T6rminos M6dicos. Editorial lntenmcricana, S.A. de C. V., México, 1984. 



útero de una mujer.(4) 

La inseminaciiln artificial no tanl6 en practicarse con mayor intensidad sobre todo 

por la novedad, y después como una necesidad de los malrimonios estériles. 

La primera inseminacitln artificial por donador se realizó en la e.'ICuela de 

medicina J eff erson en Filadeltia en el allO de 1884, pero se reportó ha!.1a 1909. 

En los pa(ses anglosajones en el año de 1911, aparecen 65 casos de inseminación 

artificial, de los cuales sólo 21 fueron exitosos, en el ailo de 1927 un estudio apareció en 

Francia consignando 88 casos de los cuales sólo 33 tuvieron éxito. 

En los Estados Unidos de Norteamérica en el año de 1934, se consideraba que 

cada año 150 niños nacían por inseminación artificial. 

En nuestro país, en el año de 1945, el Dr. Mareos presentd a la Academia de 

medicina un trabajo sobre "Fecundación Artificial" en el cual habla de un caso en el que 

utiliz6 con éxito el esperma de un donante, en el ai!o de 1946 en el Estado de Guerrero, 

publicó los requisitos para la inseminación artificial por donador, mostrándose contra 

ésta, ya que no encuentra justificación para el empleo de un donador profesional, en el 

ailo de 1948 un doctor de apellido Aguirre, reportó un caso de inseminación por donador, 

tendiendo éxito al 2o. intento. 

Desde entonces a la fecha sólo se ban conocido los resultados obtenidos por el 

doctor Vlctor Ruiz Velasco y colaboradores en 21 casos de inseminaciones por donador. 

En una clínica de Toldo se hacen varios cientos de esos procedimientos cada año. 

En Inglaterra entre 30 y 40 médicos la practican con relativa frecuencia. 

Un procedimiento como la inseminación artificial en el que participaban 5 

personas reales o posibles, que son: el esposo, la esposa, el médico, el donador y el 

futuro hijo, tiene muchas implicaciones psicológicas, legales, religiosas, médicas, etc;que 

(4) Ramb&Ur, Raynxmd. 'El 01a11111 Humano de la la=ninocióa Artificid' Traducción del fr>Dcés por el 
Dr. Baldomo:ro Cordón Booet. Impresiones Mod<tn18, S.A. 1983 p6g. 14. 



lo hacen motivo de controversia. 

En Dinamarca, Suecia y Noruega, hay un Co!lo;ejo de lnseminacidn desde el ailo 

de 1948. 

El Papa Pío XII se declara radicalmente en su contra en el allo de 1949, y declaró 

que la inseminación era inmoral, contraria a los principios cristianos y la consideraba una 

ofensa criminal. 

En el año de 1956, en el Estado de lllinois (EUA), huho un caso al cual lo 

denominaron Doormbos en que la cone decidió que la inseminación artificial por donador 

constituía adulterio porque el producto obt.eoioo era ilegal. 

En Francia, se considera esto como un recurso terapéutico para tratar la esterilidad 

pero no cuentan con una legislación al respecto, la esterilidad al ser confirmada puede ser 

causa para impedir el matrimonio, anularlo o solicitar el divorcio; allá se permite la 

adopcióa pero con la condición de que no exista ningún descendiente o heredero legftimo, 

así se considera que eso se toma en cuenta para permitir legalmente la inseminación 

artificial. 

En otros países como Italia y Alemania, cuando una mujer se realiza inseminación 

sin el consentimiento o la anuencia escrita de su esposo, se hace acreedora según la Ley 

Penal a un castigo y se considera argumento para solicitar el divorcio. 

En el año de 1978, nació en Inglaterra una oiíla llamada Luisa Brown, la primera 

criatura humana concebida in vitro; gracias a los trabajos de los médicos británicos 

Robett Edwards y Patrid Steptoe (5) 

Posteriormente, el 3 de octubre del mismo año un matrimonio hindú recibió su 

primogénito en Calcuta concebido mediante un método parecido. 

En México como la mayor pane del mundo, existe una legislación pero está 

realmente muy incompleta, se habla del tema de insenúnacióo artificial en el ser humano, 

(S) l..enoart, Nilssoa. 'Nacer La Gnu¡ Aventura• 'A cbild is boro' T!ldoo:ióo Tbcma, S.A. Bao:elOOI, 
1990. 



muy escasamente en la Ley General de Salud y en sus reglamentos (Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Investigación para la Salud y el Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Organos, Tejidos 

y Cadáveres de Seres Humanos) 

En fin, no se cuenta con una regulación jurídica ní con normas adecuadas para su 

proteccidn pero es necesaria por diversas razones, en primer lugar porque es una 

esperanza para las parejas que no pueden procTear por el medio natural, y por lo tanto 

debe estar regulada legalmenie para la protección de todos los miembros integrantes de la 

sociedad. 

C) TIPOS DE INSEMINACION ARTIFICIAL: 

Existen Vll'ias clasíficaciones de acuerdo a diferentes métodos utilizados en la 

medicina, son los siguientes: 

DE ACUERDO A SU PROCEDENCIA: Existen tres tipos: 

a) HOMOLOGA: cuando el semen pertenece al esposo. 

b) HETBROLOGA: cuando el semen pertenece a un productor. 

e) MIXTA: cuando el semen pertenece al esposo y a uno o varios donadores. 

DE ACUERDO AL SITIO: o sea , a la localización específica donde se realiza 

el depósito de semen correspondiente a los siguientes sitios: 

JO 



•) INTRAVAGINAL: se usa en forma combinada con la ~nica cndoccivical, se 

realiza por medio de una jeringa plástica. usando la muestra entera, no es necesaria la 

exp<t~ición del cudlo uterino, la mujer se coloca en posición de Tredelenburg Supina 

(esta posición es la más común 4ue utilizan los médicos para hacer revisiones 

ginecológicas y para 4ue las mujeres den a luz, es la tfpica posición con las piernas en 

alto y abiertas) manteniéndose esta posición 20 minutos después de la inseminación. 

b) INTRAUTERINA: se coloca un espejo vaginal visualizar el cérvix con 

claridad, se limpia el moco endocervical, posteriormente se introduce una cinula (6) 

delgada en la cavidad, de fabricación especial o alguna habilitada como puede ser una de 

alimentación para prematuros e incluso un punzocat es preferible que tenga perforaciones 

lalmlles para evitar el paso del semen directamente a las trompas uterinas y quede en la 

cavidad uterina, esta sonda se adapta a una jeringa de insulina que contiene el semen; de 

preferencia con la primera fracción del eyaculado se instila de .2 a .3 mi para evitar 

contracciones uterinas y expulsión posterior del semen, a continuación se extrae la cánula 

y la paciente debe permanecer en reposo, ac05tld_!I un tiempo mínimo de 20 minutos, la 

frecuencia con que se debe realizar este tipo de inseminación es diario; en días 

especificados con anterioridad. 

Entre 2 y 4 horas, previas a la ovulación y la razón es que en la cavidad uterina la 

b'bcración de espermatozoides a las trompas es om rápido, menor de 24 horas, 

distinto a lo que sucede en el cervix y sí se dejan pasar más de 24 horas entre cada 

Inseminación disminuyen las posibilidades de fecundación. 

e) ENDOCERVICAL: (con jeringa), consiste en depositar el semen de .5 a 1 mi 

en el canal cervical por medio de una sonda delgada, introduciéndola a partir del 

(6) Tubo corto de soma que forma parte de aparatos quirúr¡¡icoo. Diccionario L&ro11S6C de Lo L<ngua 
üpoñola Larousse, México, 1982 p6g. 90. 
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cctoccrvix de 1.5 a 2 centímetros, posterionnente se moviliza el espejo vaginal para que 

el semen que escUJTe del cervix (cuello uterino) no se adhiera a sus hojas y se pierda 

parte de la muestra al retirarlo, así la muestra del semen tiene mayor volumen de 1 e.e. 

se continuará iru.'tilando para que se distrihuya en d fondo del saco vaginal. 

La paciente deberá permanecer cuando menos 20 minutos en posición de 

Tredelenburg, si se usa semen fresco, la primera porción se depositará en el canal 

cervical y el resto del volumen no es mayor de 1 mi. es preferible realizar la 

inseminación con la técnica del capucbón cervical. 

d) BXOCERVICAL: (con capuchón), Ja ventaja de esta técnica, es que protege 

al semen del medio hostil vaginal y evita la infiltración de leucocitos en el cervix después 

de la aplicación del semen, el porcentaje de embarazo es discretamente mayor con esta 

ticnica en comparación con la anterior. 

Se introduce el espejo vaginal y se localiza el cervix, se limpia exteriormente, se 

coloca el adaptador cervical en la entrada del cervix, guiado con una pinza, se pone en 

coatacto coÓ el, en el extremo del conducto, alejado de la campana se adapta una jeringa 

de 10 rfil. con la cual se hace vacío, aspirando aire en cantidad de 8 ce. y de este modo 

quedará fijo en el cervix, posteriormente se moviliza y se retira el espejo vaginal para 

evitar que el adaptador cervical se desprenda ya con el semen aplicado y se pierda la 

muestra, se comprueba que la campana siga fija al cervix 'y se procede a instilar el semen 

en cantidad de 3 mi. y se aplica 1 ce. más aire para que el semen no quede en el conducto 

del capuchón cervical, se cierra la grapa para evitar que salga el aire y el vacío se pierda 

con el consecutivo desprendimiento de la campana, se corrobora su unión al cervix y la 

paciente se retira a su domicilio, transcurridas 4 horas y no más de 8 se retira la grapa 

para que el aire salga terminándose el vacío y se retira el adaptador de la vagina de 

manera muy simple y sin producir ninguna molestia. 
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e) MIXTA: esta es una combinacidn de las anteriores ya citad.u. 

1) INTRATUBAJUA: (transferencia de gametos intratubarios GIFT) son las 

siglas de 'Gamate lntra Fallopian Traosfer• que es· la transferencia de gametos 

iotrafalopina, se basa en la aspiración de uno o más óvulos de los ovarios y su inmediata 

transferencia a la trompa de falopio, junto con el espenna del varón, este método acaba 

en embarazo en un 30% de los casos, pero debe tenerse presente que sólo es factible si 

las trompas de falopio de la mujer funcionan normalmente. (7) 

Consiste en efectuar la laparoscopia a una mujer, estimulada con hormonales para 

que tenga maduración de múltiples folículos (8) puncionados y aspirarlos para 

posteriormente ponerlos en un medio de cultivo idóneo, para su capacitación. 

Horas antes de iniciar la laparoscopia (9) el semen a utiliz.ar se pone en medio de 

cultivo para la misma finalidad, enseguida ambas células germinales se inlroducen en una 

jeringa a través de una punción a la piel, se guía un catéter basta la luz tubaria, donde 

se deposita su contenido, lugar donde se Raliza de manera fisiológica la fecundación. 

DB ACUERDO AL TIEMPO: esto hace referencia al proceso de realizar la 

ineminacióo con semen fresco o congelado. 

Cuando se utiliza semen fresco para realizar una inseminación, es necesario que 

éste se licúe, transcurriendo un tiempo que va de 30 a 60 minutos, siendo necesario que 

también conservarlo a una temperatura similar a Ja del cuerpo humano. 

(7) Lamatt NilliSOll. "NICCr La Oru AvOlllUra' 'A child is boro" Traducción Tbema, S.A. Barcelona, 
1990 pag. 193 1199. 
(8) c..i. una de Ju vcslailas ovúicaa u oviacoo m los cuales mtio corumidos los óvulos y WI liquido m 
el que &e cncucnln la folicuJir.a o eslrin<. DicciOlllJio Enciclopédico do Ténoinos M6dicoo. Op. Cit. P'g. 
415. 
(9) Su definición es un estudio do la cavitlod provia 1 la t&paro.ccpi1 que consiste en una incisión y abertura 
de la pared obdomiml en cualquier punlo. Ortra definición es el estudio di1gnóslico que consislc eD 

introducir un l¡>Olllo llamldo laporoocopio 11 lhdomen por un orificio do .3 1 .5 cm. Op. Cit. pig. 578. 
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La ventaja de efectuar inseminación anificial con semen fresco se traduce en un 

mayor porcentaje de embaraws logrados en menor tiempo de práctica de este 

procedimiento, en relación con el semen congelado. 

Al efectuar inseminación artificial con semen congelado se deben mencionar las 

ventajas que este procedimiento tiene sohre la utilización de semen fresco, mismas que se 

mencionan a continuación: 

Menores posibilidades de transmisión de enfermedades infecciosas, selección 

adecuada del donador, ninguna posibilidad de conocer la identidad del donador, varias 

muestras se pueden usar en el mismo ciclo, el donador de estas muestras puede elegirse 

para embararos subsecuentes. 

Es importante hacer notar que la utilización de semen congelado traduce también, 

un menor porcentaje d embarazos, debido a que durante los procesos de congelación

descongelación se producen lesiones de la membrana del acrosoma, ocurriendo también 

l disminución de la movilidad entre un 20% y un 35% baja el consumo de oxigeno, 

penetración inadecuada del moco cervical y como consecuencia menor longevidrul. 

La congelación del semen incluye un proceso meticuloso en el cual se usan medios 

protectores a base de .glicerol, citrato-glucosa y yema de huevo, para posteriormente irse 

congelando de manera progresiva inicialmente en vapores de nittógeno líquido y 

finalmente se sumergen en este, alcanzando temperatura final de 196 grados; cuando se 

vaya a efectuar la inseminación se descongela en un tiempo de IS a 30 minutos, a 

temperatura ambiente. El embarazo del que se tiene noticia, consecutivo a uso de semen 

congelado, es de aproximadamente 10 ailos, posterior a su congelación . 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONSECUENCIAS SOCIO-JURIDICAS EN EL CAMPO FAMILIAR 

A FALTA DE LEGISLACION A LA INSEMINACION ARTIFICIAL 

Existen como lograremos ver más adelante, diversas consecuencias sociales y 

juridicas enfocadas ambas al aspecto familiar por la escasa legislación o regulación 

jurídica. 

En nuestro país existen en la Ley General de Salud (10) algunos artículos que 

hablan de la inseminacioo artificial, en el artículo 67, Tíndo lll, Capítulo VI; se refiere a 

los 'Servicios de Planificación Familiar", que resulta ser corolario del artículo 4o. 

constitucional. (11) 

Estableció esta Ley por primera vez, algunos principios rectores sobre dicha 

cuestión, mismos que fueron precisados por sus reglamentos. 

El artículo 68, fracción IV, establece que: "Los servicios de planificación familiar 

comprenden: 

1.- lll.-... 

IV. - El apoyo y fomento de la investigación en materia de anticoncepción, 

infel1ilidad humana, planificación.(12) 

Se presume que en nuestro país la reproducción humana por medios artificiales no 

está prohibida, sino que por el contrario, dicha disposición claramente expresa que tales 

(10) Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla 7 de febrero de 1987, y que enlt11 en viga< el dla 
I º. de julio del mismo do. 
(11) Por decrelo se coruagn y adiciona el lrtlculo 4°. constitu<:iooal; la ganotfa social de el derecho a la 
prot<cción de la salud, misma que fue publicada eo el Diario Oficial de fecha 3 de febrero de 1983. 
(12) Ley General de Salud publicada en el Diario oficial de la Fedención •I dla 7 de febrero de 1987, y que 
eD1ra m vigor el dfa l 0 • de julio del mismo m'So. 
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sistema! deben apoyarse y fomentarse. Pero por desgracia, aún en muchos países entre 

ellos México, carecen de una reglamentación tan importante, que regule y esublezca 

quienes están autoriz.ados a efectuar las nuevas técnicas , de que manera, o bien prohibir 

su práctica. 

En la actualidad hay leyes que rigen el uso de la inseminación artificial, en casi un 

tercio de los Estados Unidos, se ha reglamentado que el niilo nacido por medio de éstas 

técnicas, se considera hijo del marido siempre que haya otorgado su consentimiento. 

Tanto en lnglatcm como en Estados Unidos, continúan debates en las comisiones 

de los cuerpos legislativos, para elaborar y hacer cumplir los reglamentos. 

La fecundación in vitro, la inseminación artificial y el uso de las madres sustitutas 

han creado nuevos problemas legales y morales, los cuales son difíciles de resolver a 

corto plazo. 

En algunos órganos jurisdiccionales se han presentado problemas derivados de las 

t.tcnicas de reproducción humana, por ejemplo, el de una pareja norteamericana que 

murió en un accidente aéreo dejando un embrión guardado en el Centro de Fecundación 

In Vitro, ante este hecho surgen varias interrogantes que tendrán que reglamentarse 

minuciosamente, antes de que el problema surja en mayor grado. 

Para algunos teóricos el Derecho y la Moral no pueden separarse porque existe 

una íntima relación entre Instituciones Morales y Jurídicas, peDSadores antiguos como 

Aristóteles, incluían el estudio de los elementos del ser humano en sus ttatados de Ética, 

para Sócrates y Platón el análisis del Derecho fue inseparable de la idea de justicia, es 

indudable que el Derecho no puede divorciarse de la moralidad, ya que uno de sus 

elementos componentes es evidentemente la noción de rectitud a que corresponde la 

realidad moral de justicia, entonces ellos opinan que el derecho es Moral en la medida en 

que la Moral queda impuesta mediante una acción social definida, el mínimo de 

moralidad tiene que conseguirse a toda costa para bien del orden social, si es necesario 

mediante el ejercicio de la fuerza; tenemos una distinción entre las normas Morales y 
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Jurídicas, las primeras se basan en la sumisión voluntaria, mientras que las segundas son 

normas de posihle imposición, e5te es el principio de coacción. 

Otro grupo de teóricos del Derecho. estahlecen que existe una independencia 

absoluta enire los principios de la Moral y los del Derecho. Par estos la moralidad no es 

el fntlice por el que se gula el Derecho, para algunos autores exfate una contradicción 

indisoluhle enlre estos principios, según Ellos el Derecho pennite actos y la Moral los 

prohibe.(13) 

Es evidente que para quienes sostienen que la Moral y el Derecho no pueden 

separarse, y consideran que la práctica de la inseminación artificial humana es inmoral, 

llO seguirán bajo ninguna razón el establecimiento de una Institución como esa en el 

Derecho, ya que ella es contraria a los principios de la Moral. Nunca incluirán en un 

ordenamiento jurídico , a éstas técnicas. 

En cambio para aquellos que sostienen la independencia absoluta entre la Moral y 

el Dcn:cbo, el dilema de si debe establecerse como Institución Jurídica a la inseminación 

an:ificial y a la fecundación in viiro, no existe pues al no regir la Moral al Derecho, 

puede formar parte o ser una Institución Jurídica. 

En la legislación mexicana, se habla someramente de ella como lo veremos más 

adelante en la Ley General de Salud, el Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Investigación para la Salud y el Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Conirol Sanitario de la Disposición de Otganos, Tejidos y Cadáveres de Seres 

Humanos. 

En nuestra opinión aún en contra de los autores que anteponen la moral, hay que 

prestar especial atención también en otros problemas que conlleva la falta de regulación a 

la inseminación artificial, no solamente basarse en que va en contra de la moral y las 

buenas costumbres, sino que como ya se mencionó en este trabajo es una buena solución 

(13) Moulero Duhall, San. Dem:bo do Familia, Edilori&I Poma. S.A. 2'. edición, M~xico, 1985, pi¡. 2 
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para aquellas parejas 4ue no pueden procrear o tienen problemas para ello. 

A) REGULACIÓN JURÍDICA EXISTENTE: Se fundamenta en el 

Artículo 4o. constitucional 4ue con.'3gra la lihenad de procreación ( 14) 

En el arúculo 67. Título 111. Capítulo VI. que a la letra dice: "La planificación 

familiar tienen carácter prioritario. Los servicios que se presten en la materia constituyen 

un medio para el ejercicio del derecho de toda persona a decidir de manera libre, 

responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos, con pleno respeto 

a su dignidad".(15) 

Además el artículo 68 establece que: "Los servicios de planificación familiar 

comprenden: 

1.-... 111.-

IV.- El apoyo y fomento de la investigación en materia de anticoncepción, 

infertilidad humana, planificación familiar y biología de la reproducción humana ... " 

En materia de control sanitario de la Disposición de órganos, Tejidos y Cadáveres 

de Seres Humanos (16) en el Título XIV, arúculo 314, que a la letra dice:"Para los 

efectos de este Título, se entiende por: 

1.- Disposición de órganos, tejidos y cadáveies de seres humanos: el conjunto de 

actividades relativas a la obtención, conservación, utilización, preparación, suministro y 

destino final de órganos, tejidos y sus derivados, productos y cadáveres de seres 

humanos, incluyendo los de embriones y fetos, con fines terapéuticos, de docencia o 

investigación; 

(14) !Ayes y Códigos de México. Constilucióu Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, Colocxi6n 
Pon<l&, Editorial Pon(la, S.A. México, 1994 pig. 9 
(15) !Ay GC21eral de Salud, publicada eo el Diario Oficial de la Fe<lcraci6n el dla 7 de febn:ro de 1987, y 
que mtra en vigor d dia l 0 • de julio del mismo aiio. 
(16) Publicado"' el Diario Oficial de la Federación el dla 20 de febn:ro de 1985. 
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11.- ... 

111. - Embridn, pmdu•'IO de la concepcidn hasta las trece semanas de gestacidn; 

IV. - Feto, el producto de la concepcidn a partir de la décimo tercera semana de la 

gestación; 

V.- Producto, todo tejido o sustancia excretada o expelida por el cuerpo humano 

como re:.'Ultante de procesos fisiológicos normales. Serán considerados productos, para 

los efectos de este Titulo, la placenta y los anexos de la piel, y 

Vl.- Destino final, la conservación permanente, inhumación o desintegración en 

condiciones sanitarias permitidas por la Ley, de órganos, tejidos y sus derivados, 

productos y cadáveres de seres humanos, incluyendo los embriones y fetos. 

En el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de 

la Disposición de órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos.(17) 

El Brtfcu!o sexto, que a la letra dice: "Pam los efectos de este Reglamento, se 

entiende por: 

l.-... 

n.- Banco de órganos y tejidos: todo establecimiento que tenga como finalidad 

primordial la obtención de órganos y tejidos para su preservación y. suministro 

terapéutico; 

lll.- a IX.-... 

X. - Disposición de órganos, tejidos y cadáveres y sus productos: El conjunto de 

actividades relativas a la obtención, preservación, prqiaracióa, utilización, suministro y 

destino final de órganos, tejidos y sus derivados, productos y cadáveres , incluyendo los 

de embriones y fetos, con fines tenpéuticos, de docencia o investigación: 

XI. - Embrión: el producto de la concepción hasta la décima tercera semana de 

gestación; 

X.U.- Feto: el producto de la concepción a partir de la décima tercera semana de la 

geslllCión; 
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XIII.· XIV.-... 

XV.· Producrn: todo' tejido o sustancia excretada o expelida por el cuerpo humano 

como resultado de procesos fisiológicos normales, considerándose como productos la 

placenta y los anexos de la piel; 

XVI.· XXVII ... 

XVIII.· Tejido: entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la 

misma naturaleza, ordenadas coo regulación y que desempedan una misma 

función,. .. "(18) 

En el artículo 466 de la Ley General de Salud, que a la letra dice •Al que sin 

conseotimienlD de una mujer o aún con consentimiento, si esta fuera menor o incapaz, 

realice en ella inseminación artificial, se aplicará de uno a tres allos, sino se produce el 

embarazo coino resultado de la inseminación, si resulta embarazo se le impondrá la 

prisión de dos a ocho al!os. 

La mujer no podrá otorgar su consentimiento para ser inseminada sin conformidad 

del cdnyuge. • ( 19) 

Este precepto tipifica un delito cuyo sujeto será aquel que iJ!seminase 
artficialmeote a una mujer sin su consentimiento, o una mujer que fuese men'Or de edad, 

o incapaz, que no pudiere pronunciar su consentimiento válidamente; en el segundo 

párrafo a contrario sensu, la mujer soltera capaz y mayor de edad, no tiene ningún 

impedimento legal que prive el derecho de recurrir a la inseminación artificial. El hijo 

coacebido, para la ley serla un hijo fuera del matrimonio, con todos los derechos y 

obligaciones que la filiación comprende. La mujer podrá reconocerlo expresamente e 

inscribirlo en el Registro Civil como suyo y de padre desconocido, el hijo adquirirá 

(17J!dcm. 
(18) !dem. 
(19) Ley Gmeral do Salud, publicada en el Diario Oficial do la Federación, el día 7 do febrero do 1987, Y 
quo mira en vigor el dla 1°. de julio del misioo año. 



derecho a los dos apellidos de su madre, esta ejercerá sobre él la patria poteslad, padre e 

hijo !Cndrán recfprocamenre derechos alimenrarios y sucesorios. 

La lty permire la investigación de la paternidad de los hijos n~cidos fuera del 

matrimonio, si se dan cicnns supuestos establecidos por el artículo 382 del Ctldigo Civil, 

en su fracción IV seüala: "uno de es1os supuestos consiste en que el hijo renga a su favor, 

un principio de prueba o cualquier indicio cierto que pueda conducir a la averiguación de 

la verdad de un juicio. Un principio de prueba podría estar constitufdo por el testimonio 

del médico, la enfermera o el personal que hubiese participado en la inseminación de la 

madre o las constancias del archivo desde la clínica o laboratorio, sin perjuicio de las 

limirantcs que co estas ordenes puedan crear el principio del secreto profesional en el 

ámbito de su validez. 

En nuestro país no existe ninguna disposición legal que proteja el anonimato del 

dooador del semen, tal y como ocurre con otras legislaciones extranjeras que se han 

dictado para regular situaciones, por ejemplo en la legislación española. 

En este sentido en nuestro derecho existe una laguna legal y como ya son una 

realidad las prkticas de estas técnicas, debería protegerse a los embriones. 

En el caSo de la mujer casada que fuese sometida a una inseminación lieterdloga, 

puede distinguir los efectos juridicos con respecto a la filiación del hijo y con respecto al 

estldo matrimonial. 

En lo que respecta a la filiación del hijo por este procedimiento, es indudable que 

scr.I hijo legftimo de matrimonio. Un principio fundamenlal de nuestro sistema juridico 

está consignado en el axioma latino "pater is est quem juslae ouptia demonstrat" esto es 

"padre es el marido de la madre". Este principio está consagrado en todos los Códigos 

Civiles de nuestro sisrema occidenlal, tribularios del Derecho Romano y del Canónico. El 

Código Civil lo establece en su artfculo 324. 

En las legislaciones exb'anjeras se distingue enb'e el supuesto de que el marido 

baya dado su consentimiento para la inseminación y el caso contrario. 
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. 1 

Algunas legislaciones lo exigen por escrito este consentimiento, incluso que se 

quede archivado en el expediente clínico, así en los Estatlos Unidos, 16 estados exigen el 

consentimiento por escrito y en 9 de ellos requieren que el mismo quede archivado 

confidencialmente. 

En México, la única dhposición legal a este respt!Cto se encuentra en el inciso 

segundo del artículo 466 de la Ley General de Salud, ya transcrito, estahlece que la mujer 

casada no podrá inseminarse sin d consentimiento del marido. El incumplimiento de esta 

norma carece de pena, es por ello que se considera una norma imperfecta. 

Las únicas sanciones previstas son las del artículo 417 de la misma ley, de 

canicler netamente administrativo y aplicables al profesional (médico) que hubiese 

procedido a inseminar a una mujer sin consentimiento del marido: 

1.- Multa • 

11.- Cla=ra temporal o definitiva de la clínica, que podrá ser parcial o total. 

m.- Arresto basta por 36 horas. (20) 

Es irrelevante el hecho de que el marido dé o no su consentimiento para 

la inseminación de su esposa, el hijo será atribuido al marido de la mujer, en virtud 

del principio que SCllalamos anteriormente. 

Con respecto al estado matrimonial, a las relaciones de los cónyuges entre sí, 

allos airas cuando comenz.aron a llegar a los tribunales de otros países los conllictos 

derivados de la inseminación beter6loga y de la fecundación in vitro, la tendencia 

jurisprudencia! predominante fue la de considerarse que había en estos casos adulterio por 

parte de la mujer. 

En Italia, en los ailos 40"s se declaró adúlteras a las mujeres que recurrían a estos 

(20) Loy Gmeral de Salud, publicada cu el Di.ario Oficial de la Fodcración el dla 7 de febrero de 1987, Y 
que enllaea vigor el 1°. de julio del mismo año. 
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procedimientos, aún si contaban con el consentimiento del marido. En el ado de 1921 la 

Suprema Corte de Canadá consideró una forma de adulterio a la inseminación sin 

consentimiento del marido. En el mismo sentido se pronunció la corte de lllinois (EUA) 

en 1954, aún cuando mediaba su consentimiento. 

Con la difusi<ln de estos procedimientos los jueces cambiaron de criterio, en el ado 

de 1963 la corte de Nueva York declaró que no existe adulterio, de igual forma falló la 

corte de California y del mismo modo algunas cortes europeas. 

En México, resulta que no existe adulterio aún cuando no medie el consentimiento 

del esposo, en el presuponen la relación carnal distinta a su pareja, además exige que 

baya sido cometido en el domicilio conyugal o con escándalo (artículo 223 código penal). 

Existió un caso de una joven viuda llamada Corinne Paparlaix, que reclamó el 

semen congelado del marido, depositado tres ados antes de su muerte en el banco estatal 

de espenna. Ante la corte, este caso trajo a discusión diversos aspectos jurídicos que se 

encuentran fuera del ámbito específico del derecho de familia. Se discutió la naturale1J1 

Jurídica del contrato realizado por el depositante del semen con el banco (contrato de 

comodato, sui-generis, de atención médica). 

Otro punto que tratarort fue la naturalel'JI jurídica de la sustancia fccundante (bien 

mueble, sustancia orgánica especial). Todo esto demuestra que tanto el derecho de tos 

contratos como el de los bienes se ven afectados por las realidades que el progreso de 1 

ciencia ha proporcionado. En el aspecto estricto de la filiación del hijo posible, el caso 

Paparlaix, destacó la importancia del problema de la condición de un hijo nacido dentro o 

fuera. del matrimonio, después de los 300 días de disolución del vínculo matrimonial. 

En el caso de nuestra legislación un hijo que fuese producto de una inseminación 

artificial con semen del marido fallecido, no podría considerarse legalmente hijo del 

matrimonio, si su nacimiento se produjese pasados los 300 días de la muerte de su 

progenitor. En consecuencia no podrJ llevar el hijo el apellido del padre, ni tampoco 
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tcndd derecho hereditario sólo tiene derechos sobre la masa hereditaria, el concebido a la 

fecha de la muerte del (llld!e, siempre que nau:a vivo y viable. 

Para la fecundación in vitro, las soluciones legales respecto de la filiación son las 

mismas que para la inseminación artificial. El hecho de que la fecundación se realice en 

el vientre materno o fuera de él no cambia los efectos por lo que respecta al hijo. 

Si se trata de fecundación con gametos proporcionados por la pareja, el hijo 

resultante será hijo del matrimonio. Lo mismo sucede si alguno de los gametos proviene 

de un donante extrailo. Una vez insertado el embrión en el útero, la mujer será la madre 

para la ley, si es casada el marido será el padre legal de ese hijo. 

La ley General de Salud puede ser aplicada para regulJ!r la situación j urfdica del 

embrión, esta ley tiene un capítulo dedicado al control sanitario de la disposición de 

órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, como ya lo vimos anteriormente. 

Otorga competencia a la Secretaña de Salud para ejercer el control sanitario de la 

disposición de estos elementos. En el artículo 314 como ya lo vimos se define lo que se 

entiende por disposición: 'el conjunto de actividades relativas a la obtención, 

conservación, utilización, preparación, suministro y destino final de órganos, tejidos y 

sus derivados, productos y cadáveres de seres humanos, incluyendo embriones y fetos 

con fines terapéuticos, de docencia o investigación. 

El artículo 349 de la ley General de Salud establece 'para el control sanitario del 

embrión se estará a lo dispuesto en este Titulo, ea las disposiciones reglamentarias que al 

efecto se expidan•. 

Resulta denigrante Ja fonna en que el legislador trata al embrión, no establece un 

capllulo exclusivo para tratarlo, sino que lo regula junto con los órganos y tejidos, como 

si se estuviera tratando de situaciones similares. 

Como podemos observar en nuestro derecho mexicano vigente los artículos que 

mencionamos anteriormente, si los mismos los interpretaremos, llegamos a la conclusión 

de que la inseminación artificial en Méxko está permitida, tanto para el soltero, como 
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para el que tiene el estado familiar de casado, en Ja inteligencia de que en este último 

supuesto, amhos cónyuges deben consentir en que ella sea inseminada. 

Lo anterior representa un gran problema sobre este tema, ya que muchas cosa.~ 

quedan sin legislar, pues al parecer Ja intenc.ón del legislador es pemútir Ja inseminación 

artificial únkamcnte en el caso de que el marido ! ea e~téril y no así en cuanto a la mujer 

estéril (no habla del alquiler de matriz) además el problema grave se da en relación a la 

filiación del hijo asf concebido. 

Lo que sf podemos asegurar y es postura de Ja presente tesis, es que existe escasa 

regulación de esta figura en Ja legislación vigente, proponiendo por nuestra parte que si el 

legislador ya dio el primer paso en la Ley General de Salud, siga adelan!e regulando 

debidamcnre esta figura que en nuestros dfas está representando mucha i!1quietud. 

En los últimos ailos, los avances científicos han impulsado notablemente las 

técnicas de la inseminación artificial en las mujeres, con el fin de cumplir la función 

reproductora de la especie humana. Se trata pues de una serie de fenómenos de orden 

ffsico qoe han irrumpido en la sociedad contempor.ínea, alterando antiquísimos modos de 

conducta y que viene a ser una completa novedad frente a las normas jurídicas clásicas 

que en México y la mayoría de los países del mundo regulan materias tan trascendentales 

como la palemidad y la filiación como base de todo derecho de familia. 

Lo que hoy es incontrovertible es que puede lograrse la fecundación femenina por 

medios no naturales, es decir, distintos al acceso camal propiamente dicho, o sea, sin 

necesidad de contacto selCUal entre el padre y la madre. Y como el derecho tiene que 

percatarse de las realidades de la vida para cumplir su misión de establecer la justa 

regulación del comportamiento humano, es preciso que afronte nuevos hechos como el 

mencionado y aporte a las normas pertinentes a las cuales Ja sociedad puede alenerse para 

oblencr seguridad en sus relaciones reciprocas. 

Este tema aunque bastante tratado desde el punto de vista médico, no Ja ha sido 

realmente desde el punto de vista sociológico-jurfdico. 
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La Constitución Polllica de los &lados Unidos Mexicanos, sellala en su anfculo 

cuarto, párrafo segundo que: 

"Toda persona tiene derecho a decidir úe manera libre, responsahle e informada 

sobre el numero y espaciamiento de sus hijos.• (21) 

Como ya lo vimos anteriormente, se deduce de este precepto, un doble derecho: 

en primer término el que tiene toda persona a no necesariamente procrear como 

consecuencia de la relación sexual y por lo mismo, a hacer uso de los métoúos 

anticonceptivos que libremente determine cada quien, y en segundo lugar, el derecho, a 

acudir a los moderoos m~s científicos para lograr la perpetuación de la especie, 

trascender la transitoriedad del ser humano proyectando a nuevos seres nacidos de él, su 

cultJJra, su tarea y sus arquetipos. 

Cabría alladir incluso, que esta libenad no implica únicamente una faroltad o 

poteocia1idad biológica connatural a la persona sino que, en esencia es un movimiento del 

acto libre del ser, y que por lo mismo esta se corrobora aún más en Ja~ General de 

Salud, en su Título m, referente a la prestación de servicios de salud, en sn Capllulo VI, 

artículo 68, fracción IV, antes ttanscrito. 

De la lectura del artículo anterior será lógico concluir que tanto la Cooslilllción 

como la Ley General de Salud salvaguardan el derecho inherente a todo ser humano a 

perpetuar su especie y que, el desarrollo de estas nuevas técnicas de procreación asistida 

solamente lo reafirman. 

Si bien es cierto que las nuevas técnicas de procreación asistida han solucionado 

innumerables problemas que aquejaban a un gran número de parejas debido a la 

esterilidad, también lo es el hecho de que han creado otros a la sociedad, a la moral y al 

derecho que no podremos ni debemos dejar de tomar en cuenta. 

(21} Leyes y C6dig09 de M~im. Coostitucióa PoUtica de loo Estodos Uoidoo MexiClllOS, eotnl en vigor el 
1º. do mayo de 1917, Coteocióa Porrúa. Editorial Poml.t, S.A. MW<o 1994, pig. 9 



En otros paises estas nuevas ttcnicas han originado serios problemas en el campo 

del Derecho Civil, y si en M~~ico estos aún no se han dado de derecho. es de esperarse 

que en un futuro no muy lejano nos enfrentemos a situaciones muy similares si no es que 

iguales, ya que nue.-tro país como la gran mayorla del mundo se encuentra inmerso en 

cambios muy profundos que incluyen tamhién a la ciencia y a la medicina. 

Ahora bien, aún y cuando las consecuencias jurldicas como sociales, derivadas de 

éstas técnicas lle procreación se asimilan bastante sin importar el tipo lle procedimiento 

que se utilice consideramos indispensable, por razones didácticas analizar estas por 

separado, no pretendemos, dar soluciones a Jos casos que se planiearan, sino solamente 

denotar cuántas complicaciones surgen por falta lle una legislación adecuada, tanto 

jurídicas como sociológicas. 

B) CONSECUENCIAS FAMILIARES: En nuestro Derecho Civil, la 

ínsemiuación artificial tiene consecuencias tanto directas como indirectas sobre ciertas 

instituciones jurldicas, las cuales pueden ser clasificadas de la siguiente manera: 

a) CONSECUENCIAS DIRECTAS RESPECTO DE: 

l.- MATRIMONIO Y DIVORCIO: El Código Civil de 1928, en su artículo 

147 dispone que: 'El matrimonio es la sociedad legítima de un sólo hombre y una sola 

mujer, que se unen con vfuculo indisoluble para perpetuar su especie y ayudarn: a llevar 

el peso de la vida '.(22) 

De modo un tanto cuanto diferente, el Código Civil de 1928, en su articulo 147 

(22) Código Civil pasa el Distrito Fodct>I en Mmria Común y para roda 11 República eo Mai<ria Fodenú, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 26 de mano de 1928, <nlró en vigor a partir del l 0 • 

de octubre de 1932, según dtcrcto publicado en d mismo Diario el 1° de "'!'tiemhre <!< 1932 Mélico, 
1994. 
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dispone que: "Cualquiera condición contraria a la perpetuación lle Ja especie o J ayuda 

mutua que se deben Jos cónyuges, se tendrá por no puesta.• (23) 

Se deduce de la lectura anterior que d matrimonio origina entre el marido y Ja 

mujer obligaciones especiales que son consecuencia de su estado de esposos, y 

considerando que la perpetuación de Ja e~')lecie es uno de Jos fines primordiales del 

mismo, resulta lógico que el legislador de 28 (reformando pane de la definición que del 

matrimonio hace el Cótligo de 84) se haya preocupado porque entre Jos requisitos para 

contraerlo no se pactará ninguno contrario a este fin. 

Habría que suponer entonces que Ja inseminación artificial se nos presente como 

un su~stituto del medio idóneo para alcanzar este y salvaguardar aunque sea 

indim:tamente, la im.titución jurfdica misma. 

El artículo 156 del Código Civil en su fracción IJI, nos dice: "Son impedimentos 

para celebrar el contrato de matrimonio: 

III.- El parentesco de consanguinidad legítima o natural, sin limitación de grado 

en Ja ICnea recta, ascendente o descendente. En Ja línea colateral igual, el impedimento se 

extiende solamente a los tíos y sobrinos, siempre que estén en el tercer grado y no hayan 

obtenido dispensa. "(24) 

Este artículo nos presenta un problema jurídico fundamental ya que al hablar de 

las formas o tipos de Ja inseminación en el Capítulo primero del presente trabajo, nos 

referimos especfficamente a la inseminación heteróloga resultante de fecundar a una 

mujer casada con el semen de un tercero o bien a una mujer soltera con el semen de 

alguien que obviamente no es su esposo. Como es natural, para poder llevar a cabo este 

tipo de procedimiento es requisito previo contar con gametos masculinos de un donador 

(23) Código Civil pan el Distrito Fcdcnd m Materia Común y pata toda ta República .. Malerio Federal, 
publicado en et Diario Oficial de ta Federación el dla 26 de marzo de t928, "" vigor a partir Jet t 0 • de 
octubrode 1932, segtln decreto publicado en el mismo Diario c:I dla t0

• de septiembre de t932, Ml<ico 
(24) ldem 
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distinto del cónyuge, y desgraciadamente hoy en día existe una pr.f~'lica muy generalizada 

de servirse del mismo donador para múltiples inseminaciones y surgen problemas acerca 

de la verdadera paternidad que puede llevar a matrimonios inadvertidos entre hermanas y 

hermanos medios. (25) 

Un estudio llevado a cabo en 1979 por genetistas y ohstetras de la Universidad de 

Wiruconsin (EUA) , dio por resultado que el examea genético de donadores es 

inadecuado (este consbte, a lo más, en preguntar si el donante o su familia han padecido 

de alguna enfermedad genética, y puesto que el donante recibe entre 25 y 30 dólares por 

wia muestta, la gratificación monetaria puede inducirlo a ser menos sincero en sus 

respuestas), y que el mismo donante es usado con frecuencia para múltiples 

inseminaciones. 

El artículo 162 del Código Civil a la letra dice: 'Los cónyuges estío obligados a 

contribuir cada uno por su parte a los fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada 

sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

Por lo que loca al matrimonio este derecho será ejercido de comiln acuerdo por los 

cóoyuges" (26) 

Al igual que en párrafos anteriores, este artículo hace mención a Jos fines propios 

del matrimonio que, a saber y de acuerdo con la doctrina son fundamentalmente cuatro: 

mprimer Jugar la cohabitación (artículo 163), en segundo término la fidelidad (señalada 

lllllq\le indirectunente, en el artículo 162), en tercer lugar el socorro (también en el 

(25) Esándalo en Qocl>oc: M. Valois intmumpe una boda &segunndo que los novios Origine Teisser y 
Geromo Piveteau son hctmmos, porque M. VaJois doo6 su semen, coa un intervalo cJu 3 años, a los 
respectivos padres de cS06 sin que entre ellos tuvieran conocimienlo rcdproco de dicha donación.(Fuente 
E.iúlsior, 14deoctu!Rde t984) 
(26) Códi¡o Civil pon el Distrito Feder>I en Materia ComCm y para toda la Rqiública en M8"'ria F<doral. 
publitado en el Diario Oficial de la Feder>eión el d!a 26 de mano de 1928. en vigor a partir del 1°. de 
oclubrc de 1932. sc:gWi decreto publicado en el mismo Diario el 1°. de septiombre de 1932, México 1994. 
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162) y en cuano y último lugar la asistencia (anfculos 164, 165 y 168). 

Ahora bien, supongamos que una mujer casada se hace inseminar con semen de 

un lerceru. sin el consentimiento previo de su esposo ¡.estarla la esposa violando uno de 

los fines propios del matrimonio como es la fidelidad conyugal'! 

¡.Podría ser e;1o invocado como causal en un juicio de divorcio"! porque, si la 

respuesta a estas interrogantes fuesen afinnativas, lendriamos lógicamente que 

concluir que el cónyuge ofendido (en esle caso el esposo) po<lr{a invocar válidamente esta 

falta como causal para dar inicio a un divorcio necesario, pero, si por el conttario, las 

respuestas a estas preguntas fuesen negativas habría que aceptar que este no podría 

solicitar la disolución del VÚICUlo matrimonial alegando dicha causal. 

Respecto al divorcio; el artículo 267 del C6digo Civil en m fracciones 111 y XI 

seftala: 

"Son causas de divorcio: 

U!.- La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sólo cuando el mismo 

marido la baya hecho directamente, sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o 

cualquiera remuneración con el objeto expreso de permitir que olro tenga relaciones 

camales con su mujer; 

XI.· La sevicia, las amenazas, o las injurias graves de un cónyuge para el otro.• 

(27) 

Analicemos pues, por separado estas fracciones exponiendo algunos ejemplos de 

cada una: 

Fracción lll: De acuerdo con el tratadista Joaquin Escricbe la pro~"tirución puede 

ser definida como: 

(27) Código Civil parad Distrito Federal"" Mattri1 Com<m y para toda la República en Materia fcdcrll, 
publicado en •I Diario Oficil! de 11 Fodc:ración el dll 26 do marzo de 1928, en vigor a partir del 1°. de 
octubre de 1932, "'gún d«IW> publicado en el mismo Diario el 1° de septiembn: de 1932. M~xico 1994. 
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"El lráfico vergonzoso que una mujer hace de se misma. "(28) 

Supongamos ahora que en un matrimonio de escasos recursos económicos, el 

marido propusiera que su mujer fuera inseminada anificialmentc con semen de un tercero 

con el único fin de entregar posteriormente el producto de esa fecundai:iiln a camhio de 

una remuneración pecuniaria o de otro tipo, ¡,po<lrfa entonces invocar la esposa esta 

fracción como causal de divorcio'/ porque, si bien es cierto que no nos enconlrdmos en 

presencia de una relación sexual ;,consideraría el juez esto como una propuesta para 

prostituirla'/ y siendo ase ¡,cómo resolvería?, desde el momento en que la mujer acepta 

que se le realice la inseminación ya no es causal de divorcio, porque ya existe el 

consentimiento de su parte. Y no se consideraría relación sexual porque no hubo acceso 

carnal. 

Fracción XI.· Situándonos en el mismo caso que el anterior, ¿no podría el juez 

considerar como injuria grave que el esposo pretenda inseminar a su mujer con semen de 

un tercero sin haber solicitado antes su consentimiento? estamos de acuerdo serCa una 

injuria grave; o bien, cambiando un poco el ejemplo ¿podría el esposo invocar esta 

fracción como causal de divorcio si su esposa permite que se le insemine con el semen de 

un tercero sin su consentimiento previo y con el único ánimo de ofenderlo? si serCa causal 

porque no existió consentimiento del marido. 

2.· PATERNIDAD Y FILIACIÓN: nuestro legislador (siguiendo una tradición 

jurídica muy antigua que encuentra su máxima expresión en el Código Napoléonico) se 

haya apoyado en el hecho biológico de la procreación para crear ese particular relación de 

derecho entre los progenitores por una parte y el hijo por la otra. Sin embargo, ese 

mismo legislador no pudo ni tuvo la obligación de prever el sinnúmero de problemas que 

(28) Ginddo Marill. Problemas Jurídicos do i. lnseminaci6n Artificial con Especial Refcm1cia a llis 
CUeationes pona].,., Reviila do Dc=ho Judicial St/52 Julio-Diciembn: t972, Madrid, Espai!a pig. t77 
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acarrearla la inseminación artificial. 

Veamos pues, alguno de los casos que sobre paternidad y filiación podrfan 

preseniarse: 

El anlculo 324 del Código Civil, en su fracción segunda establece: "Se presumen 

hijos de los c1lnyuges: 

11.- Los nacidos dentro de los 300 días siguientes a la disolución del matrimonio, 

ya provenga esta de nulidad del contrato, de muerte del marido o de divorcio. 

Ese término se contará en los casos de divorcio y nulidad, desde que de hecho 

quedaron separados los cónyuges por orden judicial". (29) 

Hoy en dla, cualquier clínica o centro hospitalario que reúna cienos requisitos de 

tipo adminimativo y sanitario puede crear un banco de semen. Supongamos entonces que 

. en UD matrimonio, el esposo deposita cierta cantidad de semen en uno de esos bancos, y 

que tiempo después y a causa de un infortunado accidente fallece sin dejar descendencia. 

Su mujer, en atención al grao cari.ilo que le profesaba, decide hacerse inseminar 

artificialmente con ese semen quedando embarazada y dando a luz UD ailo después de la 

muerte de su marido. ¿ Podría decirse entonces que ese niño es hijo legílimo de su 

esposo? ¿harían prueba suficiente en el caso dé una controversia judicial las i;onstancias 

que al efecto expidiera el banco de semen y el testimonio del médico que hubiere llevado 

a cabo la inseminación artificial? 

El artículo 325 de nuestro Código Civil dispone que: 

"Contra esta presunción no se admite otra prueba que la de haber sido físicamente 

imposible al marido tener acceso carnal con su mujer, en los primeros veinte días de los 

trescientos que han precedido al nacimiento.· (30) 

(29) Código Civil para el Distriro Fcmnl <n Materia Comím y !""' toda la Rc:púhlica en Materia Fodenl, 
publicado en el Diario Oficial de la Fedm<:ión el di.o 26 de mano de 1928. en vigor a partir del l. de 
octubn: de 1932, se¡ún Decreto publicado en el misroo Diario el 1° de sq>tiembn: de 1932. México 1994. 
(3-0)ldem. 
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Ahora bien, dunnte la guerra de Corea, los médicos del cuctp0 de sanidad del 

Eji!rcito Norteamericano idearon un ingenioso método para fecundar a las esposas de los 

soldados que habían contraído recientemente matrimonio en su país y que en virtud de las 

exigencias de su actividad, tenían que presentarse a combatir. El procedimiento en si, 

consisúa en extraer el semen de todos aquellos que lo solicitaron y enviarlo por avión a 

los E.ruidos Unidos para que, una vez allí se procediera a la inseminación de la esposa, a 

este método se le llama teleinseminación. 

Como puede verse, este método es relativamente sencillo y, por lo mismo podría 

Uevar.;c a cabo en nuestro país; cabría entonces preguntarse ¿dónde quedaría la 

presunción de que nos habla el artículo 325? aún más, llegado el caso de que la mujer 

invocara Ja teleinseminación y tuviera preparadas pruebas de tal magni!lld que la hicieran 

crefblc ¿estaría el esposo en posibilidad de invocar la presunción de este articulo? 

El arúculo 327 del Código Civil nos dice: 

"El marido podrá desconocer al hijo nacido después de trescientos días contados 

desde que, judicialmente y de hecho, tuvo lugar la separación provisional prescrita para 

los casos d,e divorcio y nulidad; pero la mujer, el hijo o el tutor de este, pueden sostener 

en tales casos que el marido es el padre" ,(31) si llegare a existir una regul3ción sobre 

inseminación artificial se tendría que refonnar y adicionar el C6digo Civil, al igual que el 

C6digo Penal y la Ley General de Salud; para que estuvieran en annonfa con la nueva 

ley. 

Volvemos aquí, al ejemplo del caso anterior, ya que si bies es cierto que en virtud 

de esa separación provisional ( SCJlalada en el artículo 275 del Código Civil y en los 

(31) Código Civil para el Distrito Fcdmll en Matoria Común y pan toda la República"' Materia Fcdoral, 
publicado .., el Diario Oficial de la Fodcnción el dfa 26 de mano de 1928, en vigora partir del 1 º. de 

octubre de 1932, sogún Decreto publicado en ol mismo Diario el di.a 1°. de septiembre de 1932, México 
1994. 
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al1fculos 205, 206 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para el D.F.) 

le fue imposible al marido tener relaciones sexuales con su esposa, también lo e.• el 

hecho de que a través de una teleinseminación esto podría haber ciado origen a un 

nuevo ser. Las interrogante.~ son: ¡,hasta qué punto el desconocimiento que el marido 

haga de ese hijo nacido después de los trescientos días contados desde que tuvo lugar la 

separación provisional sería válido? y, por otro lado /,00 podrían acogerse con mayor 

fuerza, tanto la mujer, el hijo o el tutor de este a la segunda pane del artículo de 

referencia? o ¿necesitarían otraS pruebas más difíciles de presentar'/ 

3) RECONOCIMIENTO DE DESCENDIENTES: El articulo 374 del Código 

Civil dispone: 

ºEl hijo de una mujer casada no podrá ser ri:conocido como hijo por otro hombre 

dlstinto del maridD, sino cuando este lo baya desconocido, y por sentencia ejecutoria se 

baya declarado que no es hijo suyo.• (32) 

b) CONSECUENCIAS INDIRECTAS: La inseminación artificial frente al 

derecho sucesorio, en sucesión legítima: El derecho sucesorio, y en especial la sucesión 

legitima se ven seriamente afectados por esta nueva técnica y por los mismo, resulta 

imprescindible seMlar aunque sea a manera de ejemplo alguno de los muchos problemas 

que pueden llegar a presentarse. 

El artículo 1602, fracción 1 del Código Civil, que a la letra dice :"Tienen derecho 

a heredar por sucesión legítima: 

1.- Los descendientes, cónyuges, ascendientes, parientes colaterales dentro del 

cuano grado y la concubina o el concubinario, si se satisfacen en este caso tos requisitos 

(32) Código Civil pm el Distrito Federal cu Materia Comím y pm toda la Rq>llblica cu Materia Federal, 
publicado en et Diario Oficial de ta Fed<raci/Jn el dJa 26 de mano de 1928, en vigor a partir del t•. de 
ocllJbn> de t932, segW! decreto publicado eo el mismo Diario el 1°. de septiembre de 1932, Mfxico 1994. 
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scilalallos por el anfculo 1635. • (33) 

Pensemos en ·un matrimonio sin hijos, por imposibilidad del marido para 

engendrar; decidiendo la pareja utilizar el recurso de la inseminación artificial con semen 

de un lercero. La mujer es inseminada de <!!>la manera y da a luz un nuevo ser; pasan los 

ailos. y como a veces suele suceder el esposo. por medio de un tralamienlO médico 

especial, se conviene de e•1eril en un hombre comple1amen1e apio para fecundar a •11 

esposa, y como 1al lo hace dando a luz ésta un descendieme que sí es de ambos; tiempo 

después el esposo muere intesiado, abriéndose su sucesión legítima y, precisamenle en 

es1e punlO es donde surgen algunas in1errogan1CS, porque, ¿no podrían en un momenlo 

dado los biológicamente descendientes del "decujus" oponerse a que el hijo producto de 

una inseminación artificial con semen de un tercero, heredara alegando que sólo es 

hermano de madre? y, por otro lado, ¿no podría a su vez alegar ese niilo que el es hijo de 

matrimonio pues nació con esa presunción y que, la ley en sucesión legftima, aunque diga 

que heredan los descendientes, y el no lo sea en el sentido biológico, si lo es desde ese 

punto de vista? 

El artículo 1638 del Código Civil dispone: 

"Cuando a la muerte del marido la viuda crea haber quedado enéien~ lo pondrá 

en conocimiento del juez que conozca de la sucesión, dentro del lérmino de cuarenla días, 

para que lo notifique a los que tengan a la herencia un derecho de la! naturaleza que deba 

desaparecer o disminuir por el nacimiento del póstumo.• (34) 

Retomando el ejemplo del caso anlerior, podremos darnos cuenla de que 

nuevamente en esle supuesto nos encontramos en presencia de un problema jurídico y 

social de dificil solución, ya que, si bien es cierto que la mujer fue inseminada con el 

(33) Código Civil pm el Distrito Federal en Materia Comím y para toda la República cn Materia Foderal, 
publicado en ol Di.no Oficial de la Federación el tlla 26 tle marm i1e 1928, en vigor a partir del 1°. de 
octubre de 1932, scgWi dccn:lo publicado en el mismoDiario el 1 º·do sq>tiembn: de 1932, M6xico 1994. 

(34) ldcm 
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semen de un tercero, también lo es el hecho de que su marido murió antes de poder 

reconocer al niilo como suyo, y por ende, ¡JXXlrfan aquella~ perwnas que tuvieran 

derecho a la herencia del marido, alegar que el ni~o que espera su viuda no es hijo suyo, 

sino producto de una inseminación artificial con el semen de un tercero'! y, a su vez, ¡,no 

podría alegar la viuda que el procedimiento de inseminacitln artificial heteróloga lo llevó 

a cal>o con el consentimiento previo de su marido, y que, por lo mismo ~1e tenla la 

intención de reconocer al ni~o como hijo suyo'/ 

A medida que nos hemos adentrado en los múltiples problemas jurfdicos que estas 

nuevas técnicas de procreación asistida presentan, hemos podido a su vez, darnos cuenta 

de la falta de una legislación que prevea adecuadamente los instrumentos necesarios a fin 

de que nuestros jueces resuelvan de la mejor manera lagunas de las controversias 

planteadas a lo largo de este trabajo y que han suscitado ya en otros países grandes 

dificultades. 

Para averiguar cuales son los instrumentos que nuestra legislación vigente 

proporciona, debemos ver el art!culo 14 último párrafo de nuestra Constitución que a la 

letra dice: 

"En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser confonne a la 

letra o a la interpretación jurfdica de la ley, y a falta de esta se fundará en los principios 

generales del derecho"(35) 

Por su parte el artículo 17, segundo párrafo de la propia Constitución estatuye: 

"Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que lijen las leyes, emitiendo 

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando 

en consecuencia prohibidas las costas judiciales.· (36) 

(JS) !.oyes y Códigos de M!xico. Constitucióo Politica do los Esados Unidos Mexicanos. Colco:i6n 
Pornla, Ed. Porrúa S.A. entró <n vigor el 1° do mayo de t917. M!xico 1994 pAg. 9 
(36) ldem. 
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En nu~ua legislación ordinaria tenemos que el artículo 18 oo nuestro Código 

Civil scilala: 

"El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley, no autorizan a los jueces u 

tribunales para dejar de resolver una controversia.· (37) 

De acuerdo a la analizado y al no tenor normas expresas que hayan previsto los 

supuestos fácticos que se han ejemplificado, resulta que nuestros tribunales se verán 

obligados a recurrir a los principios generales del derecho con el objeto oo dictar su 

resolución. 

Pero y ¿cuáles son estos principios?, para contestar est3 interrogante sera 
necesario acudir al maestro García Máynez, el cual nos dice que: 

Determinar que deba entenderse por principios generales del derecho, es una de 

1a.s cuestiones más controvertidas de la literatura jurídica. Para ciertos traladistas, 

-
1 

principios generales son los del Derecho Romano; algunos afirman que se trata de los 

universalmente admitidos por la ciencia y otros, por último, los identifican como los del 

derecho justo o oatural.(38) 

No hay que perder de vista que en todos aquellos casos en que las fuentes 

formales resulllln insuficientes para procurar a la autoiidad judicial un ~terio de 

solución, quedan los jueces y tribunales colocados en situación muy semejante a la del 

mismo legislador. Pues así como este al realizar su actividad, ha de preocuparse por 

transformar en preceptos formalmente válidos los principios generales del derecho, o 

como seña prefenl>le decir, las exigencias de la justicia, el juez está obligado a establecer 

las normas de decisión para los casos imprevistos, no de manera art>itraria, sino que entre 

(37) Código Civil para el Di"1ilD Fcd.nl eo Malcria Común y pani toda la Repdbliea eo Ma~a Fedml, 
publicado eo el Diario Oficial de la Fcdtncióo el dla 26 de marm de 1928, eo vigor a partir del I '. de 
octubre de 1932, según decreto publicado eo el mismo Diario el 1°. de septiembre de 1932, M~>ico 1994. 
(38) Garola Miyocz. Ediwdo. Introducción al Estudio del Dc=ho. Editorial Poníla, 40'. edición, 
Mélico, D.F. 1989, 416 p6¡¡. 
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las <los actitudes cxb1e, radica en que el legislailor debe formular reglas de índole 

ab~1J'acta, aplicables a un numero indefinido de casos, en tanto que el juez ha de descubrir 

la nonna de solución para una situación singular. 

Si se admite que el legislador no dehc perder de vista "'1os principios generales, 

habrá que aceptar. igualmente que el orden jurídico e.,, en mayor o menor medida, 

realización de tales principios, y que volver a ellos cuando el legislador guarda silencio, 

equivale a completar de manera coherente, la obra legislativa. 

Resolver una cuestión imprevista de acuerdo con los principios generales, quiere 

decir, por tantn, fallarla como el legislador lo habría hecho, si hubiera conocido el caso 

especial. 

Por otto lado, si una de las exigencias propias de la justicia es la equidad, la cual 

es definida por Aristóteles con precisión y claridad como el remedio que el juzgador 

aplica para subsanar los defectos derivados de la generalidad de la ley. 

Habríamos de concluir entonces y siguiendo al maestro Preciado Herrulndez que la 

equidad es el criterio racional que ei<ige una aplicación prudente de las aonnas jurldicas 

al caso concreto, tomando en cuenta todas las circunstancias particulares del mismo, con 

miras a asegurar que el espúitu del derecho, sus fines esenciales y sus. principios 

supremos, prevalcz.can sobre las ei<igencias de la técnica juódica y toda vez que la ley 

humana tiene que asegurar mejor la realización de los fines primordiales del derecho 

natural que fonnan la base imprescriptible de toda equidad legal, no podr{a en ninglin 

caso ponerles ella misma obstlculo¡;. Si se trata de un hecho extraordinario en raz6n de 

circunstancias extraordinarias (y los casos y problemas jurfdioos que estas nuevas ttcnicas 

nos presentan lo son), habrá que acudir al sentido de la equidad sacrificando la legalidad. 

Aún cuando miestra opinión respecto a que la resolución que dice el tribunal 

deberá estar fundamentada en los principios generales del derecho, tornando en cuenta las 

circunstancias particulares de cada uno de los problemas que pudieran llegar a presentarse 

con la utilización de estas nuevas técnicas, habrá, asimismo quien considere que lo más 
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conveniente es legislar ~llt!CtO de este punto, y si bien, respetamos tal posición, 

consideramos indispensable e~1ablecer el porque estamos de acuerdo con una posible 

legislación. 

En primer lugar, porque la materia, en varios puntos ha sido investigada a fondo y 

por ello, es posible sentar conclusiones de carácter definitivo. 

En segundo lugar, se debe hacer una regulación jurídica respecto a varios puntos 

que se mencionan en este tema como lo son la paternidad, la filiación, la maternidad, 

enb'e ob'os· y va a ser un camino dificil pero con empe~o y basándonos en ob'a regulación 

jurídica que ya esté funcionando como por ejemplo, la de Espalla podremos Uegar a 

n:gular jurídicamente la inseminación artificial en humanos. 

En tercer lugar, los avances de la ciencia médica han llegado a tal grado, que la 

ciencia jurídica no puede dejar esos problemas sólo a la medicina, ya que afectan a la 

sociedad y el derecho es el encargado de regular o velar por los intereses de los miembros 

integrantes de la misma. 

En cuarto y último lugar, el tema de enfoque y punto principal de la presente 

investigación es una propuesta de regulación jurídica o legislación a la inseminación 

artificial en seres humanos, por lo tanto aunque no va con principios mo~es según, 

algunos auton:s de derecho a nuestro modo de ver es más inmoral dejar este tema sin 

regulación jurídica. 

C) CONSECUENCIAS SOCIALES: En este inciso, n:lacionaremos casos reales 

encontrados en revistas, periódicos, pláticas con doctnn:s y encuestas realizadas a los 

mismos, y a personas de ambos sexos. 

En la revista 'Gente" exhte un articulo denominado "Se alquilan mamás fértiles• 

que es una reproducción de la revista 'New York Times Magazine", escrito por Anne 

Taylor Flemming, en este reportaje b'ata: El abogado Noel Keane, quien es el 

responsable de redactar los contratos de alquiler de madres, y teniendo su negocio en 
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Michigan, donde se encuentra lleno de potenciales madres de alquiler, la mayorla con sus 

compallcros padres e hijos. a~! como matrimonios estériles que acuden a examinar a las 

candidata~. estas tlec!an "que para ellas el ni~o no significa ahsolulamente nada, serla 

como ocuparse durante nueve meses del auto de un vecino, lo hacemos por dinero es una 

transacción, nosotras lo vemos así". En el contrato se especificaba la cantidad a pagar, 

que serla confiada a una tercera persona hasta que la madre alquilada diera a luz, as! 

como el pago al abogado por los servicios preslados y conceptos de seguros y gastos 

médic~s. aquí se establece que el padre es el responsable de los posibles defectos 

genéticos del nii\o, así como se acuerda si la vida de la madre alquilada resulla en peligro 

o si el feto es anormal. 

Hasla aquí todo parece muy sencillo, el contrato se realiza y al nacer el niilo se 

entrega y las obligaciones y derechos han terminado, pero el problema comienza cuando 

al nacer, la madre alquilada, no desea entregar al niilo y así como es una realidad lo 

expresado anteriormente también lo es lo que a continuación redaclaremos. 

Publicado en el Diario el Rotativo de México, Disttito Federal, el día 24 de 

octubre de 1989, por el periodista Juan Lara, con el tftulo "Madres de Alquiler que 

procrean lújos por inseminación y los negocian•, menciona que en la ciudad de Roma, en 

el tribunal de Monza (al oorte de Italia) se ha anulado el con!I11lo entre un matrimonio 

que no podía tener lújos y una madre que aceptó, previo pago, hacerla de 'madre de 

alquiler', pero tras quedar embarazada cambió de opinión y decidió quedarse con la bija 

engendrada. Pasaron 5 ailos de juicio, el tribunal de Ilalia ha sentenciado 'que un hijo es 

un bien del que no se puede disponer y que no está sujeto a contrato, por lo que la niila es 

de su madre biológica·. 

En los casos expuestos anteriormente se expresan algunos problemas que han 

surgido respecto de la infertilidad y la manera de combatirla, hablando de contrato de 

"alquiler de matriz", nos pregunlamos ¿en realidad podrlamos hablar de alquiler? ¿por 

qué no hablar de donación de un feto, si hablamos de órganos humanos como riJlones, 
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hígados, etc'/ y asf seguiríamos con una serie de preguntas que no sé si potlr{amos 

conte~1ar de una manera que la integración per¡onal y moral no se vea afoctada. 

Pero esos no !iOn lodos los problemas que han surgido y podemos hahlar de la 

noticia puhlicada en "El Universal", el día 2 de septiembre de 19S9, sucedió en Merville, 

Tennesse, E.U.A, el Juez de Circuito W. Dale Young del Condado de Blount decide en 

favor de Mary Suc Davis piensa apelar resolución a través de se abogado Charles Clifford 

quienes pedirían que se impida a la sedora Davis implantarse los emhriones hasta que las 

apelaciones sean decididas. 

Aquí encontramos uno de los problemas mencionados anteriormente a lo largo de 

esta tesis, ¿será hijo o no del seilor Davis, si el divorcio ya se decidió?, claro que 

podemos poner este juicio en observación; pues las declaraciones de la corte de Estados 

Unidos se llevan por el derecho consuetudinario basado en la costumbre y en México 

tenemos legislaciones al respecto. 

Otra infonnación localizada en el periódico 'El Universal' de fecha lo. de agosto 

de 1994, nos dice que 'Cuesta 60,000 dólares tener un bebé de probeta, cuando una 

pareja se plantee, en E.U. la posibilidad de tener un hijo mediante fertilización 'in vitro', 

podrá o no tener reservas morales, pero, desde luego, no podrá evitar sentuse a 

considerar su situación económica. 

Según un estudio hecho basta el momento sobre los costos del procedimiento en 

Estados Unidos, tener un 'bebé probeta' cuesta por término medio entre 60,000 y 

110,000 dólares, dependiendo de lo que se tarde en obtener éxito. 

En principio, según el estudio publicado esta semana por el seminario médico 

'The New England Journal of Medicine", el precio de un único intento de fecundar un 

óvulo en un tuho de ensayo e implantarlo en el útero materno es de 8,000 dólares. 

Pero la inmensa mayoría de los primeros intentos no consigue la fecundación. Por 

regla general, las parejas vuelven a intentarlo una y otra vez, hasta gastar una media de 

60,000 dólares en el mejor de los casos. 
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El ~tudio dirigido por el doctor Peter J. Newman, que trabaja en el 'Proyecto 

Esperanza' en Bethsda, en el estado de Maryland, considera que el precio final medio de 

un 'bebe! pn>heta' es del orden de 72,000 dólares ya que al costo del procedimiento hay 

que sumar otros 12,000 dólares, correspondientes al cuidado prenatal y al parto. 

Sin embargo, a pesar de que estas cifra~ pu<'llcn parecer astronómicas por el 

abultado costo de los más sencillos servicios médicos en Estados Unidos, hay quien se 

pregunta si estos son para escandali:zarse. 

Newman cuestiona en su artículo si este precio, es realmente alto o si, por el 

contrario, teniendo en cuenta de qué se trata, es una 'ganga'. 

Por eso se cree que lo correcto es compararlo con otros procedimientos médicos. 

Si se tiene en cuenta que en E.U. el precio de UD pano normal, dice Newman, 

asciende a 10,000 d6lares y que una operación de corazón, que es una de las cirugías más 

sencillas y comunes de cuantas se practican actualmente, cuesta 40,000 ddlares, 

probablemente los 'nillos probeta• no parezcan tan caros. 

El verdadero problema radica, sin embargo, en las escasas posibilidades de éxito 

que el procedimiento parece tener, a menos que se lleve a cabo una repetición easi 

sistemática del mismo. 

De hecho, se considera que las posibilidades de fecundación en UD primer intento 

no superan 12% de los casos, y además, en lugar de aumentar el porcentaje con la 

repetición , va empeorando. 

Es precisamente por eso por lo que los peores casos de problemas de fertilidad en 

una pareja necesitan, proporcionalmente, muchos más intentos que los casos de 

incompatibilidades más simples. 

El c0!>10 de un caso que ha necesitado más de seis intentos y la pareja continúa 

sometiéndose al procedimiento asciende por término medio a 114,286 dólares. 

42 



El estudio subraya que las posihifülades de conseguir un embarazo descienden 

fuertemente al mismo tiempo que los costos se disparan en el caso de que las madres sean 

mayores y los padres tengan pocos espermatozoides. 

En estos cao;os, el costo de un "bebé probeta" puede llegar a niveles a.'ilronómicos. 

Cuando la madre tiene más de 4D a~os y el patlre tiene problemas de fertilidad, el 

costo medio de un embarazo, una vez intentado la primera vez, se coloca en torno a las 

160,000 dólares. 

Pero cuando ya se han hecho más de seis intentos, la fecundación pasa a costar, 

por término medio, la friolera de 800,000 dólares. 

Cuando una mujer se somete a un tratamiento de fertilización "in vitro" recibe 

inicialmente fármacos que estimulan su fertilidad y el desarrollo de sus óvulos, que, una 

vez maduros, son extraídos de su cuerpo, mezclados en un tubo de ensayo con el esperma 

de su pareja y, una vez fecundados, colocados nuevamente en su útero para la gestación.• 

(39) 

En cuanto al campo práctico aquí en la ciudad de México, ha sido un poco dificil 

la investigación, ya que jurídicamente si se ha dado un caso, no ha tenido difusión, por lo 

que fuimos a visitar hospitales y médicos para poder conocer los hechos que pasan en 

Mwco en este aspecto. 

Realizamos una visita a un hospital, donde tuvimos un recorrido con un médico 

especializado en Biología de la Reproducción, que realiza 20 inseminaciones artificiales al 

mes, así se nos dió la oportunidad de presenciar una inseminación artificial, y de ahí 

surgieron, una serie de preguntas de las cuales procederemos a decir cuáles eran y porque 

la inquietud de ellas. 

Nos parecía interesante saber como empezaba el proceso , y este daba inicio con 

la visita al médico de infertilidad. 

En la entrevista con el médico nos surge la primera incógnita ¡,se les pide a los 

(39) Periódico "El Uoivc:nal', Mhico, Distrito Federal, 1°. de a¡osto do 1994. 
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interesados algún tipo de documentación para comprobar su estado civil'/, a la cual se nos 

respondió que no, que únicamente con que acuda la pareja y exprese su voluntad es 

suficiente, así como tamhic!n acuden mujeres sin pareja a realit.ársda. 

Esta inquietud surgill de que pensando en términos jurfdicos, deberla de solicitarse 

una serie de documentos, donde se compruebe el esiado civil de las paersonas, primero 

para protección del niño y segundo para C!Stahlccer los "deheres" y "derechos" de los 

padres, oososttos nos cuestionamos que al no realiurse e.~tos, que pasarla con una mujer 

que se realiza ala inseminación artificial sin consentimiento de su legal esposo, utilizando 

en realidad el semen de un "donador" aqul los probelmas jwídicos se agravan y 

desgraciadamente en nuestras legislaciones actuales no existen las nonnas adecuadas a la 

modernización médica. 

Pero aquC no acaban toda esta serie de papeleos que no son necesarios para los 

nXdicos, pues ellos sólo ven el sentido humano de esta cuestión, a pesar de que en la Ley 

General de Salud, se expresa la necesidad de autorización por parte del marido, claro que 

sabemos que sólo estamos tomando en cuenta el sentido jurídico, por lo que pedimos una 

opinión al respecto a una de las madres que están esperando que la realización de esa 

ÍllSeminación artificial consagre su anhelo de ser madre y expresó lo doloroso que 

significaba el no poder ser madre como para toóavCa verse Uena de una serie de trámites 

buroc;ráticos, a lo cual nosotros sólo podemos eltJlresar que los derechos del hombre 

deben protegerse no sólo por el que puede ser el futuro padre, sino por la misma 

seguridad jurídica del hijo. Pero aquC no lemlinan los cuestionamientos, sino que por el 

contrario, cada paso encontramos más consecuencias jurídicas que pueden suscitarse, así 

pues cuando se lleva a la Institución el semen para realizar la inseminación, este se 

entrega y se "confía" en la buena utilización y manejo del mismo, nosotros nos 

cuestionamos ¿qu~ pasaría en determinado momento de que el semen se perdiera, podrfa 

el donador tener annas jurfdicas para demostrar la entrega del mismo'I 
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La respuesta es no, no tiene un comprobante con el cual defender su palabra y 

aunque podría ser que a través de testigos lo comprobara, no es el medio jwídico más 

seguro; ¡,se tiene la seguridad de que el semen que se entrega se utiliza en su totalidad?, 

en realidad no se tiene la certeza , as! como tampoco se tiene la certeza de que el semen 

que se entregó es el mismo que se utiliza para la in.~eminaciún, esto crea varios posibles 

problemas, entre algunos mencionaremos que al no utilizarse la totalidad del semen 

podría darse el tráfico de semen ocasionando primero la responsabilidad médica, y luego 

una serie de problemas jurídicos, y segundo, que al darse este caso como podríamos saber 

que no se está inseminando con el semen sobrante de otra inseminación. 

Finalizando con el inciso referente a consecuencias sociales de la inseminación 

artificial a falta de una regulación jurídica en materia de familia o de salud, como lo 

hemos podido notar son graves y bastantes los problemas que se presen!Bn en la vida 

social, a falta de una adecuada y completa regulación jurídica en el tema que nos ocupa, 

que cada vez estl más avanzada la ciencia médica con respecto a inseminación artificial 

y no podemos olvidar que el derecho en sus relaciones con otras ciencias debe tratar de 

estar en igualdad de cin:unstancias en cuestión de avances para que en un fulllro no 

existan la clase de problemas que se han suscitado como lo hemoS' podido. observar en 

nuestros variados ejemplos mencionados anteriormente, ya que como vimos el médico 

solamente se ocupa del aspecto humano del tema, no le interesan las consecuencias 

jurídico-sociales que puedan resultar al realizar ese procedimiento y no los culpamos, 

puesto que eso le corresponde a la ciencia jurídica, es por ello que nos hemos interesado 

en el presente tema, ya que contamos con los suficientes elementos para intentar realizar 

una regulación jurídica al tema en cuestión. 

Es una realidad legal la falta de normatividad debida sobre esta materia, por lo 

que sostenemos y proponemos que urge que nuestro organismo legislativo la regule 

rápida y adecuadamente, ya que se encuentra en vfas de progreso y bien acogida por el 

gremio médico, aunque por el momento reservada a un grupo elitista por lo alto de su 
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: 1 costo(como lo hem11s citaüo anteriormen1e), por to que opinamos que nos encontramos en 

el momento oportuno üe tomar en nuestras manos las rientlas para regular este avance 

méüico, que proporcione la felicitla<.I a aquellas personas que la naturaleza les ha priva<.lo 

<le es1e üon, pcru con todos los mecanismos legales aüecuaüos. 

C) INSEMINACIÓN ARTIFICIAL EN LA MUJER SOLTERA: Toca el 

tumo ahora sohre la inseminación anificial realizar.la en mujeres solteras, creo que aquí 

no se tlarfa el problema tan grave, ya que la matemidaü se comprueba por el sólo hecho 

del parto, pero viene a mi mente una pregunta ¡,puede el donante del semen llegar a hacer 

extensivos dichos términos a la inseminación artificial en la mujer soltera? 

Según la consagrada apreciación de tratadistas de la materia que nos ocupa, los 

términos "homólogo• y "beterólogo•, son aplicables únicamente a la práctica de la 

inseminación artificial en mujeres casadas. Esta situación nos da sustento para criticar el 

incorrecto uso que de ellos se ha venido haciendo por algunos autores, al querer hacer 

padre natural por cualquiera de las vías que establece nuestra legislación, como es la 

declaración judicial o el reconocimiento voluntario. 

Aparentemente si la madre es soltera, nada obsta para que el donante del semen 

realice el 'reconocimiento", pensamos que la paternidad no sólo se debe constituir por un 

hecho fisiológico, desprovisto de un factor afectivo, o se incluye la conciencia de la 

consecuencia de sus actos, donde el varón quiera embarazar a una mujer o al menos ccsre 

el riesgo de que tal resultado sea de esta voluntad. Asf pues, este elemento no existe 

cuando se recurre a un 'Banco de Semen•, en donde por principio se utiliza el de algún 

individuo que es para las madres casi inexistente en su personalidad y en su físico, 

catalogado como un üonante anónimo, quien lo proporciona solitariamente, sin 

efectividad primaría, hacia la mujer a la que se le introducirá su esperma sin saber quien 

es ella e ígnor.indo a lo mejor si efectivamente su esperma se utilizó o no, ya que ex.isle 

la posibilidad de que el semen pennanezca congelado más allá de la muerte del donador. 
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Y si seguimos con el.te razonamiento, aunque sabemos que es po<.'O probable 

admitir el reconocimiento que quiera hacer ese donante "anónimo", quien en un 

determinado momento no fue más que una ficha en los documentos internos de control y 

archivo del "Banco de Semen", ,,,poniendo que algún día el logrará establecer la 

verdadera identidad genética que involuntariamente ayudó a crear. 

Más difícil aún sería el tratar de que la declaraci<ln judicial se hiciera sobre el 

donante anónimo asentándolo como padre natural, aunque si concurrieran ciertas 

circunstancias comprobables como: el rapto de la madre, su seducción y estupro, las 

relaciones sexuales más o menos estables y notorias entre la madre y el presunto padre, 

escritos donde contengan confesión inequívoca de paternidad, el haber sido el hijo tratado 

y tenido como natural, etc; pues las posibilidades no serían tan escasas y podría dictarse 

esta declaración, esto seria en aras a la protección del "presunto padre", así como de la 

mala fe que podría presentme en la madre al imputar la paternidad a una persona. 

Dentro de la inseminación artificial, con las investigaciones que no cesan en este 

campo, se proyectan nuevas variantes , o facetas que es una avance en las técnicas 

genéticas, y consiste en lograr que el óvulo fecundado de una mujer pueda ser insertado 

en el cuerpo de otra, así la primera concebirla al hijo, pero la segunda lo llevaría en sti's 

entrailas hasta el alumbramiento del mismo. En este caso nos encontramos con lo que en 

la época actual se conoce como "alquiler de madre" o "alquiler de matriz" o "maternidad 

subrogada", surge aquí un cuestionamiento ¿podrfa regularse esto como un contrato? 

antes de contestar hay que hacer notar que en la actualidad se han dado convenios hasta 

ahora extravagantes que tienen por objeto la utilización de las funciones de un organismo 

ajeno, han suscitado problemas que han sido llevados hasta las Cortes de diferentes partes 

del mundo. Y asimismo es indiscutible que esta materia está muy separada del 

tratamiento del simple contrato privado. 

Ahora bien, remitiéndonos al planteamiento cuestionado anterionnente sabemos 

que con respecto al convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, 
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modificar o extinguir tlcrechos y obligaciones o sea, para que exista el contrato debe 

existir el consentimiento y que el objeto pueda ser materia del contrato y no sea por lo 

mismo ilfci10, con este análisis podemos primero ver que al realizarse pues el 

con.o;entimiento se está realizando el contrato y el ohjelo es lícito, de acuerdo al artículo 

315 de la Ley General de Salud, donde se considera "Como disponen1e originario a la 

persona con respecto a su propio cuerpo y productos del mismo".(40) 

Sin embargo, el obje10 no cumple con lo ordenado por el pun10 tercero "de estar 

en el comercio" del artículo 1825 del C6Jigo Civil. (41) 

El cuerpo humano en su conjuoto no lo está vendiendo, sólo se está otili1.ando 

como un trabajo. 

En el anículo 21 de la Ley General de Salud, se menciona que la 

disposición de órganos y tejidos para fines terapéuticos ser.! a título gratuito y en el 

artículo 22 de la misma, se prohibe el comercio de órganos y tejidos desprendidos o 

seccionados por intervención quirúrgica, accidente o hecho ilícito, nunca menciona el 

producto.(42) 

En el anículo 39 de la mencionada Ley, dice que con la sangre no se podrán hacer 

actos de comercio hay un título de disposición de órganos, tejidos y productos y estos 

últimos sólo se mencionan en el título y en los artículos subsecuentes se omite.(43) 

Además el artículo 338 del Código Civil como manda que "no puede haber sobre 

la filiación, ni transacción, ni compromiso en árbitro•. (44) 

(40) Ley General de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Fedenu:ión, el dla 7 de fetn.ro de t984, 
entra en vigor el 1°. de julio dd mismo año, México 1994. 
(4t) Código Civil para el Distrilo FodeBI eo M1i.ria Comím y para toda la República en M.attria Federal, 
publicado en el Diario Oficial el dla 26 de mano de 1928, en vigor a partir del 1°. de octubre de 1932, 
oegúndcm!O publicadomel mismo Diario del Iº. de septiembre de 1932, Móxico 1994. 
(42) Ley General de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla 7 de febrero de 1984, 
a.1lrl eo. vigor d l 0. de julio del mifimo año, Méxko 1994. 
(43) ldem. 
(44) Código Civil para el Dis1ri10 Federal eo M""ria Comím y pan loda la Rcpública"' Materia Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Fed<racióo el dla 26 de marzo de 1928, en vigor a partir del 1º. de 
octubre de 1932, publicado en el mismo Diario el 1° de septiembre de 1932,M6xico 1994. 
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Este precepto contradice al art{culo 466 de la Ley General de Salud por lo que 

respecta a la llamada inseminación artificial "heteróloga". 

En conclusión puede se~alarse que en principio es diffcil aceptar la postura de que 

se trate de un contrato civil, implica acuerdo de voluntades que crea y transfiere derechos 

y ohligaciones de ahf que desde ti punto de vista simplista podamos hablar de contrato, lo 

fundamental es en todo caso que sohre la materia tenemos una legislación deficiente y 

hasta contradictoria por lo que proponemos que en todo caso se revise esta materia sohre 

todo por lo que respect1 a la filiación, a la paternidad, a la maternidad y a los derechos y 

deberes que tendrán los sujetos involucrados en esta figura de la inseminación artificial. 

Volviendo a las mujeres solteras, la realidad es que la medicina no creó a la 

inseminación artificial con esta finalidad desde que habla de homóloga y beter61oga 

fomenta la familia porque es la institución social permanente compuesta por el conjunto 

de personas unidas en este caso por laws de parentesco de consanguinidad. 

El objeto de la inseminación artificial es diferente de acuerdo al tipo de 

inseminación , si es homóloga, no hay contrato porque no hay objeto. 

Si es heteróloga, es difícil considerarlo como contrato, el objeto indirecta sera la 

entrega del semen, o sea, obligación de dar, el semen existe en la nab!raleza y es 

determinado y lfcito, pues no va contra la ley en cuanto a las buenas costumbres. 

Madre subrogada o alquilada, si el esperma y el óvulo son de la pareja el objeto 

del contrato serla hacer y dar, ella comerciarfa con su suerpo como máquina incubadora y 

daría al niño que no es suyo, es lícito pues no está prohibido por la ley, y el fin es dar un 

~o para configurar una familia, cuando se presta un óvulo y cuerpo son los objetos pero 

el fin en todos los contratos es el mismo: el niño. 

Las madres de alquiler son aquellas que alquilan su cuerpo, en especial su aparato 

reproductor, para gestar a un hijo inseminado generalmente de manera artificial con el 

esperma de un hombre cuya pareja es infértil o incapaz de llevar al término un embarazo. 
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A camhiu de una cantidad de dinero, entregan el hijo recién nacido a la pareja. 

Este contrato admire también una forma más sotisricada para el caso de que la 

mujer sea fértil pero incapaz del embarazo, ella concibe, y cuando el nuevo ser alcanza 

"las carurce células", por un procedimienro médico se tra'lada desde su ~rero al de. la 

mujer alquilada, la cual llevará al rérmino el embarazo. 

Tamhién en el caso contrario, la mujer de la pareja es infértil, es incapaz de 

concebir pero si puede llevar al término el embarazo, enlonces contrata a la madre 

alquiler para que medianre inseminación artificial conciba un hijo y cuando esre alcance 

las "carorce células", se traslada por el mismo procedimienlD, al útero de la mujer que 

Wevan! al término el embarazo. 

Ea el primer caso, la mujer de la pareja será la madre genética de la criatura más 

oo la biológica. En el segundo, será la madre biológica pero no la genética. 

Esta técnica de trasplante de embrión es muy compleja. Para lograr el embarazo 

deseado, la mujer a la que se implantará el embrión tiene que recibir UD tratamiento 

homwnal que produzca ea su cuerpo las condicione.' propias del embaraw.EI primer 

éxito de esta técnica fue logrado en Los Angeles, California en el ailo de 1984. 

A estos casos en que existe UD padecimiento que impide que las parejas puedan 

tener un hijo en forma natural, se ailade otro grupo de parejas en las que la mujer si es 

fértil y puede tanto concebir como llevar al lérmioo el embarazo; únicamente que no 

quiere hacerlo por distintas raz.ones como pueden ser de trabajo y realización profesional, 

temor, comodidad, evitar las molestias del embaraz.o y del pano, ere. 

Sin embargo, este grupo de mujeres si desean tener un hijo, ya sea que en ellas se 

realice la fecundación y Juego se traslade el embrión al útero de la mujer alquilada o que 

esta lleve lodo el embarazo después de una fecundación artificial con el óvulo de la otra 

mujer y el esperma de su pareja. También debemos referirnos al caso de los hombres 

solos que quieren tener hijCIS y contratan para ello a "madres de alquiler" que serán 
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inseminadas con su esperma artificialmente y les entregarán el hijo al nacer, a cambio de 

la cantidad pactada. 

Existen en la actualidad "agencias de madres de alquiler" que también resultaron 

ser un excelente negocio; puesto que cuesta aproximadamente 25,000 dólares de los 

cuales, 10 son para la mujer alquilada, 10 para la agencia que proporciona el servicio y 5 

para los gastos y seguros médicos. Todos estos contratos son muy parecidos entre sf, 

generalmente tienen cláusulas como las del cuidado que deberá tener la madre alquilada 

durante el embaraw, como: evitar drogas, bebidas alcohólicas, fumar, hacer visitas 

periódicas al médico, responsabilidad generalmente para la pareja en caso de defeclDs 

coogénilDs y el precio del contralD. La pareja o personacontratante promete afrontar los 

gastos médicos y permitir un abor!D en caso de que el felD padezca defeclDs o 

malformaciones genéticas o congénitas y la mujer se obliga a entregarlo a la pareja una 

vez que nazca; esta se compromete a recibirlo y cuidar de él. 

En estas agencias las mujeres se exhiben junlD con sus hijos sanos y fuertes para 

que las parejas los valoren y elijan a la mujer que les parezca. 

La experiencia en Australia y en los Estados Unidos, donde la subrogación se 

practicá más ampliamente, ha demostrado que los mejores arreglos son los ql!e se realizan 

sobre una base de negocio, es decir, donde la subrogada recibe pago por sus servicios. En 

algunos casos, la subrogación es legal y hay abogados que se especialii.an en reunir 

parejas con mujeres que, por un pago, tendrá hijos para ellas. La paga común para la 

subrogación es de alrededor de 10,000 dólares, ¿podría regularse eslD como un contrato? 

antes de conteslar hay que hacer notar que en la actualidad se han dado convenios hasta 

ahora extravagantes que tienen por objelD la utilización de las funciones de un organismo 

ajeno, han suscitado problemas que han sido llevados hasta las Cortes de diferentes partes 

del mundo. Y asimismo es indiscutible que esta manera está muy separada del tratamiento 

del simple contrato privado. 

SI 



Sabemos que encontrar a una mujer deseosa de llevar un emharazn por oira, es 

una iarea muy difícil. Los arreglos que tienen mayor é~itu son los que se dan entre 

familiares, donde por amor y compasidn un familiar se ofrece a desempeñar el papel de 

madre suhrugada. sin emhargo, hay mujere.~ solteras que nc"Cesilan dinero para algún 

prop<isito espedlko y están dispucMas a llevar el cmharazo y a entregar al nitlo después 

de nacido. 

Asesoría profesional es necesaria para todos los participantes, para evitar 

problemas inherentes a arreglos informales. El primer punto de contacto deberá ser el 

médico especialista. Sin embargo, consideraciones éticas y legales pueden evitar que éste 

se involucre en el caso. 

Debido a la gran incidencia de SIDA (Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida), 

muchas parejas solicilan a la madre subrogada la realización de un examen médico 

exhaustivo, incluyendo un buen conb'ol prenatal (búsqueda de anonnalidades fetales). 

Según sea el convenio, pueden incluso pedirle que modifique su estilo de vida 

durante el embarazo, absteniéndose de fumar, beber, evilando el consumo de cualquier 

droga, como se mencionó anterionnente. 

Uno de los cuestionamientos que todó estudioso del Derecho se hace, .es respecto a 

la licitud o ilicitud de los contratos en los cuales una pareja casada se compromete a 

enb'egar sus gametos a una mujer para que sea inseminada, la cual a su vez como ya lo 

vimos se obliga a gestar a un niño durante nueve meses al término del cual debe 

enb'egarlo al matrimonio, previa remuneración . 

Es importante aclarar que la mayoría de los autores considera que este tipo de 

conlrato sólo debe realizarse cuando médicamente esté conira-indicado el embarazo, y los 

médicos se hayan cerciorado bien de las intenciones y deseos que llevan a la pareja a 

soliciiarlo, para evitar en la medida de lo posible problemas de tipo legal.. 
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Los autores tamhién se muestran de acuerdo en que aparezca el consentimiento del 

matrimonio solicitante, del médico y de la madre gestante y en su caso del marido de 

esta. por escritu y de \Cr posihle ratificado ante notario. (45) 

La intcrvenci1ln de una madre 'U.\lituta o suhrngada puede datlie por 3 

mutivus fundamentales: 

1) Porque en un matrimonio la mujer sea c>stéril. 

2) Porque aún siendo fértil sea incapaz de soportar el emharaw. 

3) Porque aún siendo fértil y capaz de suportar el embarazo, la mujer prefiere 

servirse de otra para que tenga un hijo con el semen de su marido, sea porque no quiere 

perder oportunidades en el trabajo, sea porque quiere conservar la línea, sea por su edad, 

sea porque le tiene miedo a las molestias del embarazo y a los dolores del parto, pero en 

nuestra opinión si es por las causas antes mencionadas; esa mujer no deberla tener hijos, 

porque si no es capaz de soportarlo desde que se concibe y llevarlo con ella durante 9 

meses, no creemos que será una buena madre; a menos que por razones médicas o 

fisiológicas no pueda gestarlo, pero siendo por no perder la línea o porque no quiere 

perder oportunidades en el trabajo, son cosas sin importancia y superficialidades, no 

creemos que merezca tenerlo, ni criarlo mucho menos. 

Como nos pudimos dar cuenta nos encontrarnos aquí en preseocia de un acuerdo entre 

partes con o sin retribución de cualquier índole y que por su propia complejidad 

requeriría de un estudio especial, bástenos decir que la subrogación materna ha dado 

origen a un gran número de litigios y que casi la totalidad de los juristas coinciden en la 

(45) En un bospiut del Distrito Federal se nos informó que cuando existen donaciones de gamc:los de madre 
~11bstitutiv1 (que ba.sta la focha Wlo ha sido uno), los contratos se celchn.n ante Notario Público, lo cual no 
nos fue posible comprobu. Anle esto, preguntamos a un Notario el que nos informó que ~ dudable que 
esto he:a cierto, pt.-ro en caso de serlo prohah\i:malle lo que estaba !iucedie:ndo, C1'1I una rJ.lifü:acióo Je firmas 
y a e:ste re.pecto el notariado se hl: dividido, una parte core.idtra que al biun;e la ratificaci6o de firmas d 
Notario sólo c:s responsable por dio y oo por el rooten.ido del documento, el Olro sector coa.~itkra que al 
monxnto de hacerse la ratificación se mifica inr.lirectunentc d cootm.ido m cuyo caso lemlria que Vef'S.l! la 
licituJ o no de dicho contrato. 
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necesidad de prohihir !!'ita practica ya 4ue el grado de entendimiento y vinculación 

psicológica y afectiva 4ue se produce entre la madre gestante y 'u hijo e' tal, 4ue la 

entrega del mismo conlleva el .o;entimiontu profundo de ahandonar o vender a su propio 

hijo. 

En otros pa(ses como E'paña por ejemplo, volviendo al tema de la mujer soltera: 

está reglamentado 4ue s( se puede reali1.ar una inseminación artificial aunque no esté 

casada. 

Para iniciar haremos un puco de historia antes de entrnr al an:ílisis de la Ley 

Española sohre la Técnica de Reproducción Asistida. 

Seilalaremos que en el Bolet(n Oficial de las Cortes Generales de 18 de marzo de 

1987, se presentaron dos proposiciones relativas a la creación de una Comisión Nacional 

de canlcter mullidisciplinario relacionado coa las nuevas lécoicas de reproducción 

humana o fecundación asistida como también suele Uamárseles, sus derivaciones posibles, 

y los centros y establecimientos sanitarios relacionados con estas técnicas. 

El 9 de mayo de 1987, se publicaron en el Boletín Oficial de las Cortes dos 

proposiciones de la Ley, una relativa a la donación y utilización de embriones y fetos 

humanos o de células, tejidos, órganos; y otra referente a las técnicas de reproducción 

asistida. 

El jurista Palacios Alonso presidió la Comisión Especial de Estudio de la 

Fecundación in Vitro y de Inseminación Artificial Humana, fue el encargado de defender 

ante el Congreso de los Diputados, la toma en consideración de la proposición de la ley 

sobre la técnica de reproducción asistida. 

En México, en el Congreso de Derecho de Familia, celebrado del 16 al 20 de 

octubre de 1987, el profesor de la Universidad Nacional Autónoma de México, Julián 

Guitrón Fuentevilla, exhortaba a los juristas preocupados por el Derecho de Familia a 

tomar decisiones para la protección jurídica, la aplicación de esta no debe dejme al 

arbitrio de los médicos. 
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Nusotms consideramos que es impuname, tanto regular como postular una ética 

respunsahle para rener hajo conrrol a la., técnicas. 

Harcmo' un hrevc análisis 'uhrc alguno' puntos imponantes Je la ley. que nace 

con la prctcrisitin de reglamentar exhaustivamente el tema de «'Pr<Klucciiln asistida a.'i 

como el úiagnilsrico, y la terapia úe invcsligacitin genética Oásica. 

Lo anterior es con el fin úe aprender los errores y acienos ajenos, en este caso 

analizaremos a la legislación es11añola, que ha regulado a es1a imponante materia. 

Para comenzar diremos que la ley tiene por útulo Ley sobre Técnicas de 

Reproducción Asistida Ley Número 35 de fecha 31 de octubre de 1988. 

Regula las técnicas de reproducción asistida humana; la inseminación anificial, la 

fecundación in villll con transferencia de embriones y la transferencia intrauterina de 

gametos, cuando están cienllfica y médicamente indicados y se realicen en centros 

autorizados y acreditados por equipos especializados. 

Establece en su artículo primero, segundo párrafo. " Las técnicas de reproducción 

asistida tienen como finalidad fundamental la actuación médica ante la esterilidad 

humana ... " (46) 

Un punto muy debatido es lo referente al ténnino "fundamental" del anterior 

párrafo escrito que estamos analizando, pues algunos autores sostienen que podría 

interpretarse, como permitir otras posibles finalidades y que sobraría esta palabra. 

Lo anterior fue rechazado y la palabra fundamental quedó firme en el texto, 

posteriormente este adjetivo desapareció, para delimitar con mayor exactitud el alcance 

de la ley. 

En su articulo segundo esrablece que sólo se realizarán dichas técnicas cuando 

haya posibilidades razonables de éxito que supongan riesgos graves para la salud de la 

mujer o para la posible descendencia, asimismo se~ala en el párrafo cuano que la mujer 

(46) Ley Sobre Témitas JCJ RqnuJucción Mistida, Boletín OficiaJ de las Cortes Generales, Coogrt'!IO de 
!°" Diput•du•, 111 t..:gislanua, Madrid &palia. J t do ocrubn: do 1988, Ley No. 35. 
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receplora lle eslas lécnicas, po<lrá Jlel]ir 4ue se suspenlla en cualquier momenro de su 

realización, al respecto huho algunos 4ue prole~laron y \llgiricron que este párrafo 

lleherfa lle llc'Saparecer, porque la mujer J><lllía Jlel]ir que se interrumpierd una vez que ha 

sido implanlado el cmhri1ln, olrns esrahlecieron que la ley es muy clara, porque dicen que 

se podr.í 1k'shaccr el acuerdo de aplicacilln lle las técnicas, anres lle su culminación de 

L'Slas, no es el proceso pnxluctivo porque e~10 ya no está en las manos del lécnico. 

Los liaros relativos a la utilización de eslas técnicas deberán, ser traiados con 

reserva y con estricto secreto de donante, de la esterilidad de los usuarios y de las 

circunsrancias que ocurren en el origen de los hijos así nacidos. 

El historial de referencia supone una posición avanzada frente a los criterios que 

sugieren anonimato absoluto del dador, aunque la Ley Española no reconoce a los hijos 

nacidos por estas técnicas un derecho incondicionado a conocer la identidad de sus padres 

genéticos. 

Además prevé la solución de que de un donante no nazcan más de 6 hijos para 

evitar diversos problemas de familia entre ellos: el incesto. 

Se eslablece en esta ley que en un plazo conlado de un año a partir de la 

promulgación de la misma, se organizará un Registro Nacional, informatizado de 

donantes de gametos y preembriones con fines de reproducción humana. 

Se prohibe la fecundación de óvulos humanos, con cualquier fin distinto al de la 

procreación humana. 

Un dato interesante es el término que utiliza "preembrión", para designar al cigoto 

que no ha sido implanlado todavía en el seno materno, según un vocero señaló que este 

término no es un invento de los que redactaron la ley, sino en el informe del Consejo 

Europeo de Investigación Médica de Fecundación Europea de las Ciencias, lo esrablece 

en todos los conlenidos y dice que el vocablo precmbrióo designa el grupo celular en el 

curso de división, haSla la aparición de la línea primitiva y que es invisible al ojo 

humano.sin embargo, nosotros lo seguiremos llamando embrión ya que el término 
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preembriún consitleramos que es utilizatlo para aminorar sensibilitlatl ante el embrión 

joven y as{ considerar que es más fácil destruirlo. 

El Junante tleherá tener más <le 18 adus y plena capacítlatl para obrar. La elección 

tlel donanie es re,;ponsabílitlad del equipo médico que aplica la técnica de reproducchln 

asistida. 

Se tleherá garantizar que el donante tiene la máxima similitud fonolfpica e 

inmunológica y las máximas posillilitlatles <le compatibilidad con la mujer receplora y su 

entorno familiar. 

En el caso de donación de embriones sobranies deben otorgar su consentimiento 

los que dieron gamelos para fecundarlos, no así cuando uno de los donantes esté casado y 

dé gametos para proceder a la fecundación, sólo se necesitará su consentimiento y no el 

de su cónyuge. 

La donación de gametos y embriones es un contrato gratuito fonnal y secreto, 

concertado enb'e el donante y el centro autoriz.ado, de lo anterior concluimos que las 

partes son el donante y el cenb'O, así la persona que se beneficia con esto ignora la 

identidad del proveedor. 

La donación, no es realmente anónima como seilala la ley, porque se conoce y 

registra el nombre y demás caracterf~'ticas del cedente y sólo tiene acceso a éstos datos la 

autoridad de los bancos respectivos y las del Registro Nacional de Donantes en 

principios. 

Sin embargo, los hijos nacidos tienen derecho por sí o por supuestos 

representantes legales a obtener información general de los donantes que no incluya su 

identidad igual derecho corresponde a Jos receptores de Jos gametos. 

Excepcionalmente, eo circunstancias extraordinarias, que tengan un comprobado 

peligro para la vida del hijo o cuando proceda con arreglo a las leyes procesales, podrá 

revelarse la identidad del donante, siempre que dicha revelación sea indispensable para 

evitar un peligro o para conseguir el fin legal propuesto. 
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La donaci1\n sülo será revocahle cuando el doname, por infertilidad sohrevenida 

requiern sus gamelos siempre y cuando se encuentren disponihles aquellos. 

Toda mujer podrá ser rc:ceplOra o usuaria de las 1écnicas reguladas por la ley que 

se eslá analizando, siempre que haya presentatlo su consenlimiemo tic manern lihre. 

conscicnlc. expresa y por escrito. sea mayor de 18 aJlos. además cuente con capacidatl de 

ohrar. Asf como lo vemos en este párrafo tic la legislacii5n e~'(lañola es permititla la 

inseminaci1\n en las mujeres solteras. 

En el ca~o de que la mujer estuviern casatla, se requiere el consentimiento del 

marido con las características anteriormente apuntada~. 

Respecto a la filiación, ésta no se puede impugnar cuando el marido o la mujer 

hayan expresado su consentimiento para que esta fuera fecuntlacla por medio de éstas 

técnicas. 

La mujer inseminada sin consentimiento del marido, aparece indirectamente 

sancionada por el articulo 20, al calificar de inftacción grave La omisión del 

consentimiento exigido por la ley. 

Un error que podemos encontrar en esta ley, es el no precisar con tocia claritlad 

quienes son los que pueden utilizar esta lécnica. el matrimonio, Pareias estables, 

concubinatos, mujeres solas; además de establecer si siempre se ha de tratar de una mujer 

fértil o estéri l. 

La identitlad del donante, su revelación misma, en los supuestos que proceda, no 

implica en ningún caso determinación legal de la filiación. 

La ley dispone que no podrá determinarse legalmente la filiación, ni reconocerse 

efecto o relación jurídica alguna entre el hijo nacido por medio de éstas técnicas y el 

marido fallecido, cuando el material reproductor de éste no se halle en el útero de la 

mujer en la fecha de la muerte tlel marido. 

No obstante lo anterior, el marido, podrá consentir en escritura pública o 

testamento, que su material productor pueda ser utilizatlo en los 6 meses siguientes a su 
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fallcdmicnto, pard fecundar a su mujer produciem.lo 1al gencrnci<\n lo.s cfocios que 

derivan de la tiliaci1ln ma11imonial. 

Se considera nulo de pkno dcrt'Cho el conlfalll por el que convenga la gcs1aci1ln, 

con o sin precio a cargo de una mujer que renuncia a la tiliaci1ln malcma en favor del 

cnntralantc o de un tercero. 

Para d caso de 4uc, no obstante la prnhihición se produjera el arrendamiento de 

útero, la ley resuelve el cuestionado tema de la maternidad subrogada, disponiendo 

expresamente, en el articulo 10 que la filiación de los hijos nacidos por gestación de 

sustiwción seerá determinada por el parto dejando a salvo Ja vinculación genética, como 

fuente básica de la filiación en los casos de reproducción no asistida. 

Pero el marido que dio sus gametos para fecundar el óvulo de la mujer y 

posteriormente implantado en el vientre de una mujer que lo llevará en su vientre hasta su 

nacimiento, podnl reconocer a la criatura como propia o emplazar judicialmente su 

paternidad exigiendo la custodia del hijo, o por lo menos derecho de visita. 

Respecto a los centros sanitarios la ley establece que son clínicas las que realizan 

estas técnicas y sus derivaciones, as( como los bancos de recepción, conservación y • 

distribución de material genético humano admitiendo que éstos centros' pueden ser 

públicos o privados, aunque todos ellos se regirán por lo dispuesto en la Ley General de 

Sanidad. 

Se establece que se incurrirá en responsabilidad (el equipo y la dirección del 

centro): 

a) Si violan el secreto de identidad de los donantes. 

b) Si realizan mal la práctica con las técnicas de reproducción, o 

e) Si lesionan los intereses de donantes o de usuarios por omitir los estudios o la 

información sobre algunas enfermedades de los donantes. 
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El futuro Je o1a ley llependc de las autoridad.:.• encargadas de controlar el 

cumplimiento Je sus disposiciones; sólo nos resta a nosotros ohservar sohre la aplicación 

de esta para sellalar si es correcta su rcgulaci<ln u nu. 

La ley prevé la exi,1encia de una comisit\n permanente que hahrá de colahorar con 

la administracitln Je: 

1) La orientaci<ln sohre la utilización Je estas técnicas. 

2) La recopilación y autorización de los conocimientos científicos y técnicos. 

3) La elaboración de criterios para el mejor funcionamiento lle los centros 

sanitarios. 

La Comisión Nacional de Reproducción Asistida, como se denomina oficialmente, 

podrá tener funciones delegadas, a falta de nonnatividad oportuna, para autorizar 

proyectos, diagnósticos terapéuticos, de investigación o de experimentación. 

Con lo establecido concluimos el análisis sobre algunos aspectos importantes de la 

ley espaílola que regula las técnicas de reproducción. Así tendrán una visión más amplia 

de como se puede regular estas técnicas. 

Existen otras legislaciones que la regulan como la suiza, pero también son muchas 

legislaciones que Óo regulan las técnicas de reproducción asistida, en el ámbito civil, ni el 

penal, propiciando que la doctrina sea la que pueda dar solución a los conflictos que se 

puedan presentar. 

Muchos justificarán el atraso legislativo en el hecho de que el legislador desconoce 

las posibilidades de la inseminación y fecundación artificial o en que, conociendo su 

existencia, consideró el legislador, por supuesto que estas técnicas caredan de 

traseendencia estadística y social, por lo que no valía la pena impulsar el proceso 

legislativo para regularlas, además que resulta diffcil por no decir peligroso, tomar 

posición m-pecto de fenómenos tan controvertidos como éstos. 

Nuestra Ley General de Salud, como ya lo hemos mencionado dice, en la última 

parte del articulo 466 que: •t.a mujer casada no podrá otorgar su consentimiento para ser 
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inseminada sin la conformidml de su cilnyuge•, (47) y si hien nu e~-pecilica el tipo de 

inseminación, ni admite expresamente que la au1orizaci1ln del marido constituya una 

nueva fuente de la paternidad sugiere al menos, que el legislador ha lllmado conciencia 

del lema. 

La inscminaci1ín artificial al igual que la fccundaci1ín in vitro, son 

manifestaciunes nuevas que nos presenta la ciencia y que dehe captar el derecho, para 

evitar el mal uso y la proliferación de nuevas formas de conducta antisocial, nu previstas 

en un sistema jurídico que, con haher sido excelente en su época, no puede creer la 

tremenda evulución científica y tecnológica de estos ailos, así tenemos que, si bien no 

podemo5 ignorar estas técnicas y no dehen dej= de regular, para establecer cuando su 

práctica es lícita o ya sea para prohibirlas si no está de acuerdo con ellas. 

Las técnicas de reproducción asistida, son ya una realidad en el mundo, que no se 

pueden ignorar; es necesario asimilar su presencia y ponderar cual deberá ser la posición 

legislativa más correcta, lo que no se puede hacer, es ignorar el fenómeno porque pone 

en peligro, la seguridad de muchos niños traídos al mundo mediante la aportación de 

material genético ajeno a sus padres putativos. 

Los abogados, los legisladores y los jueces se encuentran desconcertados ante 

realidades para las cuales el derecho todavía no tiene respuestas. Existe una corriente de 

pensadores que postulan como la mejor solución el silencio de la ley, es decir, dejar que 

sea la conciencia de cada individuo la que regule sus situaciones personales en el terreno 

de la procreación. las nuevas realidades surgidas del progreso de la biología y de la 

genética plantean interrogantes que superan todo lo que hubiese podido prever en la ley, 

las posibles respuestas pueden llegar a desvirtuar a los axiomas sobre los que reposa 

nuestro sistema jurídico y que se mantiene constante desde hace siglos. 

(47) Ley Gmeru do Salud, publicada en ol Diario Oficial do la Fodoración ol dJa 7 do febrero do t984, 

entra en vigor d 1° de julio del mismo IUio, Mb.ico 1994, 
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Con estas reílexiunes finalizamos el capftulo segundo y proseguimos en el 

siguiente capitulo con una prupue~1a de legisladún a la inseminación artificial. 
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CAPITULO TERCERO 

PROPUESTA DE LEGISLACIÓN A LA INSEMINACIÓN 

ARTIFICIAL 

Un.a propuesta es lo que toJa tesis persigue, ¡porqué'! porque es un trahajo de 

investigación que tiene como fin llegar a una posihle solución de determinado 

cuestion.aaúento, surgió la inquietud de porque un tema de tanta trascendencia no ha sido 

tratado jurídicamente como debe ser, ¡,será por la sobrepoblacidn que actualmente existe'/ 

¿será por la falta de recursos o elementos para proponer dicha iniciativa?, consideramo.~ 

además que tiene múltiples consecuencias jurídicas como para ser tamado tan a la ligera, 

DO creo que afecte sino al contrario va a beneficiar esta figura, ya que como lo hemos 

analizado surgen varios experimentos que hasta resultan inhumanos por la fomia como 

son tratados los embriones este es un ejemplo, simplemente de todo lo que se puede 

lograr y si no hay regulación alguna pues no existe protección jurídica, ni seguridad 

tampoco, no puede haber ley en centra de la realidad ni puede haber ley que la ignore, 

porque entances se produce una disociación entre el fendmeno vital y la norma 

reguladora del mismo.(48) 

La inseminación artificial se ha venido practicando en mayor o menor escala en 

muchos países del mundo, sin que los cuerpos legislativos de los mismos, se hayan 

preocupado por darle el tratamiento jurídico que ella se merece, como lo hemos 

mencionado en diversas ocasiones. Ha tomado mucho auge la práctica de la inseminación 

artificial en los últimos tiempos, por ejemplo e 1 Colombia han nacido por este método 

unos 800 seres humanos. 

Creo que las posiciones religiosa.~. filosóficas o morales con que se valore la 

inseminación artificial no obstante para su regulación legal por cuanto la realidad humana 

(48) Sanguino Moduiaga. Alirio. Op. Cit. 1981, pág. 376 
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dehe ser recogida nurmativamcnte parJ fijar los principios 4ue la regirán, sin <.¡ue e'1u 

impli4ue fomentar deierminadas pr.lctica.,, sinu responder a los fem\menos sociales que se 

prnducen. 

fai>rcn algunos prnyccrm de ley incriminadorcs de inseminaciiln artilicial. Exi•lc 

un rcchaw en la inseminación artificial hcteróluga. tal como lo vamos a ohscrvar en los 

siguientes proyecros de ley que fueron presentados en diversos paises. 

El objeto jurfdico protegido por la ley al sancionar la práctica de la inseminación 

artilicial heteróloga, debe ser en interés del Estado para garanti7.ar el orden jurídico 

mauimonial, para tutelar el 'status conyugal• y el interés de evitar la 'turllatio 

sanguinis'. 

El proyecto del Código Penal de 1962, asimila la práctica de la inseminación 

heteróloga al adulterio y no cambia por el consentimiento de los interesados. 

En Italia, han presentado 2 proyectos en el Parlamento sobre prohibición de la -, 
1 inseOIÍll3Ción artificial heterdloga. El primero por Giuseppe Gooella, el 25 de noviembre 

de 1958 y consta de un sólo artículo. 'La mujer que permite sobre sf, con semen total o 

parcialmente distinto al de su marido prácticas inseminadoras, será castigada con 

reclusión hasta de UD año. Con Ja misma pena será castigado el marido que baya 

consentido, así también como el ler1:el'o dador del semen, y cualquiera que sobre mujer 

casada cumpla actos idóneos de inseminación artificial.• (49) 

No es!amos de acuerdo en los párrafos mencionados anteriormente, ya que es 

injusto que se le prive a la mujer casada de concebir un hijo cuando el marido es estéril, 

por lo tanto debe existir UD donador que ayude al matrimonio a reali= como padres. 

En Los Estados Unidos (Georgia y Oklahoma) se acepta legalmente la 

inseminación artificial heteróloga de la esposa mediante consentimiento del marido queda 

legitimado. El derecho tiene que percatarse de las realidades de la vida para cumplir su 

misión de establecer la justa regulación del comportamiento humano, es posible que 

(49) liJem. pi¡. 395 
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afronie nuev1~~ hechos y aporte la.~ norma~ pcrtinenles a la~ cuales los asociados puedan 

a1enerse para obtener seguridad en sus relaciones reciprocas. 

No se pre1ende un apresurado desarrollo legislativo modificador de preccplos e 

in~ti1uciones milenarias lo cual, suele ser, forzosamenle lenlo, corre~"Jlllnde lalllo a la 

doctrina y a la jurisprudencia estar al tanw en la evolución que marcha a pam del liempo. 

A) PROPUESTA DE LEGISLACIÓN A LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL 

(PROCREACIÓN ASISTIDA) 

Proponemos que la ley, inicie con disposiciones generales; que se mencione que la 

ley rcglamenlará el derecho que tiene toda persona a decidir sobre el número y 

espaciamiento de sus hijos, es decir, que sea reglamentaria del artículo 4° constitucional, 

el cual se refiere a la libertad de procreación, es un movimiento del acto libre del ser, es 

una moderna garantía constitucional vigenle en nuestro país a partir de principios del ailo 

de 1975, y corroborada en la Ley General de Salud.(50) 

El mencionado artículo establece las bases y modalidades para poder realizar en su 

persona cualquier método pará procrear artificialmeole, será aplicable. en toda la 

República y sus disposiciones deber.lo ser de inlerés social. 

En el artículo 68, fracción IV de la Ley General de Salud, se establece "Los 

servicios de planificación familiar comprenden: 

I.-lll.-... 

IV:- El apoyo y fomento de la investigación en maieria de aoticoncepción, 

infertilidad humana, planificación familiar y biología de la reproducción humana ... • (51) 

(SO) Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984, y que enlra CD vigor el 1° de 
julio del mismo año. 
(SI) fdcm. 
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En nuestro país, la reproducción humana por medios artificiales no está prohibida 

sino que por el contrario, dicha disposicitln claramenre expresa que lales sistemas dehen 

apoyarse y fomentarse. 

Cumn In hemos notado en nuestro país.· no se encuentra prohihida ni la 

inseminación artificial, ni la fertilización in vitro; por lo ranro, resulta convcnicnle 

regularla.1 expresamenle en la ley respectiva, con sus diversas variantes, dehido a los 

múltiples prohlemas éticos, morales, sociales y legales que derivan de Jos mismos. 

Consideramos que el derecho a la procreación asistida, deberá contener las 

siguienres finalidades: 

El bienestar de matrimonios estériles, el desarrollo de la familia, evirar el uso o 

manejo indebido de los mérodos de procreación asistida. 

Se deberá considerar materia de procreación asistida; la inseminación artificial, la 

fertilización in vitro y el arrendamiento de vientre. 

Deberá existir una autoridad para la maleria ,se considerarán como autoridades de 

procreación asistida; el Consejo de Salubridad General, la Secrelarfa de Salud, el banco 

de semen y en el hospital donde se realice. 

Otro titulo deberá referirse exclusivamente a lo que es la inseminación artificial, 

en qué consiste, a quién se le realiza, quién la realiza, los tipos de inseminación que 

exisren en la biología de la reproducción, etc. 

Ya vimos en el capítulo primero en qué consisten los tipos de inseminación 

artificial, y en nuestra opinión deberá prohibirse la práctica de la inseminación artificial 

mixla, ya que de ella podrían derivar muchos problemas de diferenles tipos. Se deberán 

lijar objetivos para la práctica de la misma como: contribuir al desarrollo armónico de 

una pareja par formar una familia, ayudar a personas que no puedan procrear por 

métodos naturales, dar impulso al desarrollo de la familia y hacer menos penosa la 

siluación de una pareja estéril que desee tener hijos. 
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La inseminación deherá llevarse a cabo únicamente si la mujer está casa<la o 

convive con un hombre en una relación análoga al matrimonio. l"•r• la inseminación se 

dellc!rá requerir el consentimiento escrito del marido o del hombre con 4uien la mujer 

conviva. La realización de esta práctica dellc!rá llevarse a ·cabo únicamente en centros 

hospitalarios. bajo la supcrvisi<ln y control médicos competentes en la materia 

(especiali<lades de ginecologia e ingeniería biogenética). 

Rcs¡x.-cto al médico que va a realizarla, deberá verificar tomando en 

consideración las condiciones médicas, psicológicas y sociales de la mujer y del marido o 

del hombre con quien la mujer convive, si es o no oportuno que la inseminación tenga 

lugar. 

La inseminación deberá realizarse sólo si existen garaoúas de que el nülo que 

nazca, crecen! en 6ptimas condiciones para su desarrollo. El médico elegirá el adecuado 

donador de semen, se deberá entrevistar al donador, y se tomarán notas acerca de sus 

antecedentes, Mbitos sociales, salud y características físicas, se deberá tomar en cuenta 

que el donador se debe parecer lo más posible al compailero de la mujer: raza, color, 

estatura, complexión, color de cabello y ojos, y además los resultados de los análisis a los 

que se le someterá, se deberán registrar en clave, se tomará una muestra de sangre para 

determinar el grupo sanguíneo del donador y para asegurarse de que no baya infección o 

enfermedades venéreas, hepatitis B y virus HN, que causa el SIDA, si éstos análisis 

salen bien, se deberá someter una muestra de esperma a todas las pruebas que se le 

realizan al esperma de un hombre con problemas de fertilidad; se le deben! pedir que 

firme una declaración sobre su salud y sexualidad, y renunciando a cualquier reclamación 

a un nülo nacido con su esperma, si llegara a descubrir su identidad, deberán abstenerse 

de tener actividad sexual vaños días antes de hacer la donación, una pareja podrá pedir 

inseminación con esperma de un mismo donador, para que sus hijos sean hermanos. 
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Los informes sohro el donador de semen se dehcrán regisu-ar en un lihro especial 

de memoria clínica, deherán ser micrntilmados y se conservarán durante un tiempo no 

mayor a <etenta adus. 

Se considerará usuario a toda persona que requiera de esta práctica, siempre y 

cuando cumpla con los requisitos mencionados anteriormente que son: matrimonios 

infértiles, o donde la mujer es inft!rtil y el homhre, no y viceversa; mujeres solteras que 

convivan con un homhre en una relación m1áloga al matrimonio (concuhinatu). 

Los usuarios tendrán derecho a realizar la práctica de inseminación artificial y 

obviamente a recibir atención profesional y responsable. 

En caso de que falle la primera insemioación artificial practicada, se intentará en 

lo posible hasta lograr resultados positivos, siempre y cuando no sea peligroso para quien 

la practique. 

Deberá también tomarse en cuenta una serie de contraindicaciones absolutas o 

relativas que existen para practicar la insemioación artificial homóloga como: cuando el 

embaraw esté contraindicado por razones médicas o psicológicas, en los casos de 

incompatibilidad (como el factor Rfl), si alguno de los miembros de la pareja es portador 

de una enfermedad hereditaria, en los casos de patología sistémica severa en alguno de 

los miembros de la pareja (por ejemplo sífilis, formas severas de la diabetes, mellitus, 

patología maligna entre otros), cuando alguno de los miembros de la pareja haya recibido 

radioterapia (hasta 4 meses antes de intentarse la inseminación artificial) y cuando uno de 

ellos es portador de una infección genital aguda. 

Deberá referirse la ley también al trato que se les dará a los dooadores, los 

requisitos a cumplir para poder donar y todo el tratamiento que se les va a dar, 

proponemos que el sujeto que done su semen proporcione al centro hospitalario los datos 

que le requiera en forma verídica, bajo una sanción en caso de que incurra en falsedad de 

declaraciones. 
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Con respecto a la donación deherá de ser am!nima, sólo pu~en variarse lus 

derechos de los donadore.~ cuando los gestadores e.'>lén de acuerdo. 

El donador Jeherá tener más de 18 allos y plena capacidad de goce y de ejercicio, 

se deberá garantizar que el donador tiene la máxima similitud fenotfpica e inmunológica y 

las máximas pusihilidade,; de compatihilidad con la mujer receptora y su enlomo familiar. 

En el caso de donación de emhriones sohrantes dehen otorgar su consentimiento 

los que dieron gametos para fecundarlos. 

Deberá existir un Registro Nacional de Donadores. 

La donación sólo será revocable cuando el donador por infertilidad sobrevenida 

requiera sus gametos siempre y cuando se encuentren disponibles aquellos. 

Incurrirán en responsabilidad el equipo y la dirección del centro y los médicos que 

intervengan en los siguientes casos: 

a) Que violen el secreto de identidad de los donadores, 

b) Si realizan mal la práctica con las técnicas de inseminación artificial, o 

e) Si lesionan los intereses de los donadores o usuarios por omitir los estudios o la 

infonnacidn sobre algunas enfermedades de los donadores. 

En titulo aparte, deberá" W!rsele tratamiento al arrendamiento de vientre o llamado 

de otra manera maternidad subrogada, es un contrato que puede ser: 

-Gratuito u oneroso. 

-Consiste en que una mujer ffsica y mentalmente sana presta su útero para que le 

sea implantado el embrión de una pareja a cambio de una contraprestación. 

Las obligaciones que la madre substitutiva tendrá serán: someterse a un 

procedimiento de inseminación artificial con gametos de la parte solicitante, llevar en su 

vientre al niño durante el período de embarazo, cuidando de Ja salud de este, abstenerse 

de fumar, ingerir bebidas alcohólicas, tomar drogas o algún medicamento que fuera 

perjudicial para ella o para el nillo, cumplir con las prescripciones del médico 

relacionadas con el niño y su persona, someterse a los análisis ginecológicos y clínicos y 
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demás pruebas que St:an c.~triclllmente nL'CL'Sarias en virtutl tlel embar.u.o, no interrumpir 

voluntariamente d emharazo, al momento del parto acutlir al hospill!I que St:a dcgitlo 

previamente lle común acuertlo por las partes, entregar al niño a su nacimiento a la pareja 

solicitante, abstenerse lle t.ener relaciones '-Cxuales con su esposo tlurante el perfixlo lle la 

in'>Cminaci1ín; por último St:rá posihlc pactar el número lle inseminaciones a que se 

somete cuantlo falla la primera vez. 

En caso lle que la matlre substitutiva sea casal.la las ohligaciones lle su maritlo 

serán: llar su consentimiento para que su esposa sea inseminada con semen diferente al lle 

él, abstenerse de tener relaciones sexuales con su esposa durante el período de 

inseminación, en caso de que se demostrara que él es el patlre, reembolsará a la pareja 

s01icitante cualquier cantillad que este hubiese entregado. 

También deberá existir un capítulo que regule las obligaciones de la pareja 

solicitante o padres genéticos; que serán proporcionar sus gametos para que sean 

utilizados para la inseminación en la madre substitutiva, reconocer al rúilo como suyo, 

una vez que haya sido desconocido por el esposo de la madre substitutiva y que se haya 

obtenido sentencia en que se declare que no es su hijo, pagar los gastos que demuestren 

su paternidad y maternidad respectivamente, sufragar los gastos oredicos en ~ue incuna la 

madre substitutiva con motivo de la inseminación y de la gestación del rúilo, costear los 

gastos de alimenración y todos aquellos que sean necesarios para la salud y el cuidado del 

ni.i!o, pagar a la madre substitutiva la remuneración de lo pactado, en algunas ocasiones 

se estima que debe pagarse un seguro de vida para la madre substitutiva para el caso de 

que se presenten complicaciones en el parto que ocasionaren su muerte o la del nii!o, 

reconocer y recibir como hijos suyos a todos los que nazcan como consecuencia de la 

inseminación practicada a la madre substitutiva, en caso lle presentarse un embarazo 

múltiple. Lo mismo se aplicará para el caso de que el nii!o nazca con alguna 

malformación o defecto congénito. Respecto a los embriones tendrfa que existir un 

capítulo de disposiciones comunes, la utilización de embriones o fetos muertos debe tener 
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carácter excepcional y habrá lle seguir las reglas siguientes; la lkdsión y la.' condiciones 

de inlelTllpción del embar.iw no deben en ningún caso estar influidos por la utilización 

anterior, posihle o deseada del feto, debe ser efectuada por un equipo calificado en 

centros hospitalarios y controlados por autoridades públicas, debe estar garantizada la 

total independencia entre el equipo médico que procede a la inlelTllpción dd embarazo y 

el equipo que va a usar los embriones o fetos con fines terapéuticos. 

La utilización no puede tener lugar sin el consentimiento de los padres o de los 

donadores de los gametos, la utilización de ~tos embriones, de los fetos o de sus tejidos 

no puede realizarse con una finalidad lucrativa o dando lugar a alguna remuneración. 

Cualquier intervención sobre el embrión vivo 'in útero' o sobre el feto vivo 'in 

útero" o en el exterior del útero no es legitima más que si tiene por objeto el bienestar del 

'nasciturus' es decir, favorecer su desarrollo y nacimiento. 

Deber.! quedar prohibido mantener en vida los embriones o fetos con objeto de 

obtener muestras utiliz.ables. 

La terapéutica llevada a cabo sobre embriones o fetos no deben!, en ningún caso 

tmer influencia sobre sus caracteres hereditarios patológicos, ni tener por objeto la 

seleccidn racial. 

El il!cito empleo o abuso de los seres humanos concebidos no nacidos, deberá 

quedar prohibido, la dignidad del ser humano debe ser respetada con toda actividad 

cienlffica, deberá ser estrictamente castigada la implantación de embriones humanos en 

dteros de animales genéticamente parecidos al hombre, en mujeres con muerte cerebral o 

en hombres. 

Deberá existir un capitulo referente a sanciones, se deberá prohibir todo aquello 

que pudiera calificarse de manipulación o desviación no deseable de esta t&:nicas; como 

la creación de seres humanos idénticos por clonación o por otros métodos. 

La implantación de un embrión humano en el útero de otra especie o la operación 

inversa, la fusión de gametos humanos con los de otras especies, la creación de 
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emhriones con e>lltrnta de individuos diferentes (que es la in..;cminación artificial mixta), 

la fusiiln de emhriones u cualquier otra cla..;c de operaci1ln su.ceptihle de realizar 

quimc•ras. 

La c-ctogénesis 11 producción de un ser humano individuali1.ado y aut<lnomo fuera 

de una mujer. es decir en el lahoratorio. 

La creación de nrnos desde personas del mismu sexo por manipulación genética 

con fines no terapéuticos, la creación de gemelos idénticos, la investigación sobre 

embriones humanos viables o no. 

Toda reglamentación exclusivamente nacional tiene el riesgo de ser ineficaz, dado 

que Wdas las actividades referidas a estas materias podrían desplazarse de un país a otro 

que no tuviera prevista la misma reglamentación por lo cual es necesario la cooperación 

internacional. 

Se deben!n prever sanciones adecuadas a fin de garantizar la aplicación de la 

propuesta de ley, asf como elaborar un Registro Nacional de Centros Hospitalarios 

autorizados para aplicar estas técnicas. 
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CAPITULO CUARTO 

PERSPECTIVAS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CON LAS 
ADICIONES Y REFORMAS CON MOTIVO DE LA LEGISLACIÓN 

A LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL 

Existen un cúmulo de perspectivas. a nuestro modo de ver de todos tipos, con 

motivo de la legislación a la inseminación artificial, ya que existen una serie de 

situaciones que invitan a reílexionar, estamos de acuerdo en que no a toda la sociedad le 

va a parecer correcta, ni siquiera aceptable por sus bases morales, sus ideas teológicas, de 

la familia; basta les puede parecer descabellado e inaceptable, pero es una realidad y el 

derecho como ciencia normativa está obligado a regular todo lo que le concierne a los 

miembros de la sociedad, para que exista UD equili'brio y no se den irregularidades, ni 

aberraciones cientfficas como las mencionadas en el capítulo anterior. 

¿Cómo se logra esto?, en caso de que UD matrimonio sea estéril o uno de los dos 

cónyuges; pues obviamente no se consigue este objetivo si no se auxilian de UD método 

artificial de procreación asistida como lo es la inseminación artificial, en sus dos formas • 

homóloga y heteróloga o el arrendamiento de vientre, este contrato está niuy criticado 

porque dicen que es como si se comerciara con el nillo, porque es a cambio de una 

contraprestación, pero socialmente existe; y es inevitable. 

En nuestro país, también existe el arrendamiento de vientre y es una forma de 

tener hijos si una mujer no puede gestarlo por problemas fisiológicos. No estamos de 

acuerdo, como quedó aclarado en puntos anteriores que esto se lleve a cabo si la mujer 

está en plena capacidad física y saludable para gestarlo porque eso sí sería muy 

reprobable. 

La familia es la unidad fundamental en la que el desarrollo social está basado, es 

la piedra angular del ordenamiento social, por su especial misión de asegurar la 
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reproducción e integración de la humanidad y formadora de los s..-ntimientos de 

solidaridad, vinudes que hacen prmperar a la comunidad. 

"Como organismo social la procreación, el amor, la asistencia, la C<K>peracitln, la 

familia no se halla regulada exclusivamente por el Derecho. En ningún campo influyen 

como en este la religión, la costumhre, la moral, antes que jurídico la familia es un 

organismo ético.• (52) 

Así pues, pasaremos a analizar las perspa:tivas sociales, políticas económica.' y 

jurfdicas. 

A) SOCIALES: 

La familia como célula bdsica de la sociedad mexicana debe tender a su 

conservación y desarrollo progresivo, ya que éstos se han visto disminuidos debido a los 

múltiples y nuevos estados patológicos, que en razón a la vida moderna se han 

dcsam>llado, por ejemplo, la producción de semen en el varón disminuye cada día a 

consecuencia de el alto grado de contaminación y as( podríamos mencionar un sinnúmero 

de alteraciones, pero el objeto de este tftulo consiste en llevamos a diagnosticar 

socialmente las perspeciivas de la inseminación artificial. 

La inseminación artificial, funge como medio de conservación de la familia en los 

casos de esterilidad, la pareja y los hijos son los elementos fundamentales que conforman 

una familia, y ésta a la sociedad. La esterilidad en la pareja menoscaba la integridad de la 

familia, vulnera sus laws afectivos y la armonía de la sociedad. 

Sin embargo, es menester tomar las medidas necesarias para que este método sea 

utilizado sólo en los casos donde se asegure al nuevo ser, que sera incorporado 

debidamente a la familia y a la sociedad como un ente normal. 

Lo anterior es necesario tomarlo en consideración ya que su trascendencia puede 

(52) Caslin Tobc:ñas, losé. "Dercclio Civil Español Coanln y Foral" Tomo V, 8' edición. !nstilUtO 
Editorial Reus, S.A. Madrid &puia. 1969, p4g. 34 y 35. 
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ocasionar trastornos sociales, como serla la degeneracidn de masas, transformando a la 

inseminacidn artificial en el •monstruo apocalíptico que amenaza clavar su espada en el 

mismo cormln del homhre"(53), en lugar de ser un método para crear la felicidad de una 

familia y la continuidad de la sociedad. 

Dentro de la sociedad mexicana, encontramos un arraigado sentimiento religioso 

que al enfrentarse a la nueva práctica de la inseminacidn artificial puede provocar un 

conílicto donde la costumbre, religión e idiosincrasia fungirán como frenos constantes a 

los avances tecnoldgicos. 

La Ley General de Salud, o en su caso la ley correspondiente deberá realizar 

campallas publicitarias tendientes a educar y dar a conocer que este nuevo método, no 

significa romper con la familia sino ayudar a su conservación y desarrollo, asimismo 

llevar a cabo un proyecto adecuado de investigación para el banco de semen como se ha 

mencionado anteriormente para evitar la deformación de la raza humana o la creación de 

mas superiores. 

B) POLÍTICAS: 

"El Estado interviene para fortalecer los vínculos, para garantizar la seguridad de 

las relaciones, para disciplinar mejor el organismo familiar y dirigirlo rectall)énte para la 

consecución de sus finalidades ... • (54) 

Por otro lado, el Estado debe garantizar que, la utilización de esta nueva practica 

sea correctamente enfocada y regulada a tnwés de leyes que normativizen la inseminación 

artificial, desde sus inicios hasta la incorporación adecuada del nuevo ser a la sociedad, 

proporcionando esto la seguridad que el Estado, como ente jurldico superior debe 

proporcionar a los integrantes de su población. 

(53) Carranca y Rivas, Raúl. 'lnscminación Artificial y el Derecho Penal" Editorial Porrúa, S.A. Mbico 
1990, pág. ss. 
(54) ldem pág. SS 
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C) ECONÓMICAS: 

De la misma manera, puede resultar una práctica que a lo largo del tiempo se 

convierta en un negocio 1anto para el que la realiza como al que se la realizan; 

pi:rdiéndose as! la finalidad con la que fue creada y el verdadero sentido de su existencia. 

La Ley General de Salud, o la ley correspondiente deberá tomar en consideración 

lo anterior, creando un mecanismo a través del cual la inseminación artificial pueda 

practicarse a aquellas parejas que verdaderamente la requieren y al alcance de sus 

posibilidades, de la misma manera regular la aportación de semen y del óvulo y el del 

alquiler de matriz, para no fomentar una práctica indiscriminatoria de creacitln de niftos o 

fetos sólo con el afán de lucro; sino que persista la esencia de la técnica que es 

proporcionar descendencia a la pareja que la desea y por algún impedimento no puede 

tenerla. 

D) JURÍDICAS: 

Los preceptos del Derecho, están claramente retrasados respecto de las exigencias 

de una sociedad moderna y sus elaboraciones teóricas continúan alrededor de principios 

propios de otras épocas. Por lo cual es necesario que tanto juristas como legisladores sean 

conocedores de los nuevos conceptos a que ha dado lugar la ingeniería genética, para 

poder hacer frente a los fenómenos que en forma natural o artificial repercuten en 

beneficio o perjuicio de la sociedad. 

Es as! como a través de esta tesis hemos tratado la mayoría de las consecuencias 

jurídicas que pueden suscilaJSe proponiendo una legislación donde podrfan si no tenninar 

con las complicaciones que esto ocasiona; si disminuirlas a un campo donde la ciencia 

jurídica tenga el mando para dirimir controversias. 
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CONCLUSIONES 

1) Este trabajo de investigación nos lleva a la conclusión ·de que el problema entra 

es la esterilidad, la cual provoca dentro de la pareja problemas emocionales de gran 

significación ante la sociedad que podría traer como consecuencia fatal la desintegración 

familiar. Sin embargo, se vislumbra una esperanz.a para las parejas que se encuentran en 

dicha situación y que es proporcionada por la ciencia médica (genética e ingeniería 

biológica). 

2) El desarrollo y la integración de la familia cuando se encuentran afectados por 

· la esrCriudad en la pareja, encuentran su solución en las nuevas técnicas de reproducción 

asistida como son la femtiuclóo in vitro y la inseminación artificial. 

3) Se propone uua legjslacidn que contemple el procedimiento de inseminación 

artificial en el campo del ckrecbo, con la implicación correspondiente de la reforma de 

diversas leyes como son el Código Civil, el Código Penal y la Ley General de Salud con 

sus respectivos reglamentos. 

4) El arrendamiento de vientre, en mi particular observación representa la 

solución a una mujer incapaz de procrear, de concebir un hijo con la ayuda de otra, sin 

embargo, debe prestarse especial atención a esta nueva técnica para que no llegue a 

convertirse en sinónimo de intercambio comercial; por lo que el aspecto psicológico y 

físico de la madre substitutiva debe ser previsto y analizado cuidadosamente para evitar 

posibles problemas a futuro, ya que la madre substitutiva debe renunciar al "producto" 

desde el primer momento y considerarse únicamente como máquina incubadora. 
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5) La propuesta tle una regulación jurftlica res]Jt!Cto al lema tic Ja inseminaci1ln 

artificial se encuentra tlirigitla a contar con un ámhito 1fo tlerecho tlcntro tle tlicho campo 

que materialmente ''" encuentrn funcionantlo ~in tener una funtlamcntaci1\n legal >1lficienle 

que proporcione la conservación y desarrollo de la familia como engrdnajc limtlamental 

de la sociedad de un pals. 

Nu•>stro Derecho contempla la figum jurltlica de la adopci1ln. sin embargo los 

tnlmi~ pard realizarla no son fáciles, y si existe la posihilklatl dentro tle Ja pareja que 

uno de ellos proporcione vida a un ser, porque negarse esa posibilidatl tlel 50% y recurrir 

a la adopción donde el hijo, será el 100% ajeno a esa pareja; proporcionándose asl una 

posible solución a la desintegración de esa pareja. 

6) Dentro de la sociedad se han creado grupos de apoyo llamados 'Parejas 

l!st.érilcs Anónlmas' los cuales tienen como objetivo primordial encauzar los problemas 

de la pareja para combatirlos o aprender a vivir con ellos. Donde Ja convivencia grupal 

funciona como principal soporte, dando la oportunidad de expresar sus angustias y 

temores y hacerlo sin ser juzgados por personas que sufren del mismo padecimiento. 

7) Como dato estadístico Ja Biologla de la Reproducción en combinación con Ja 

medicina general reportan que el 3.5 % de Jos casos de padecimientos de esterilidad se 

imputan al varón. Sin embargo, en la sociedad machista en Ja que vivimos a Jos varones 

les resulta dificil aceptar su esterilidad y someterse a e.itudios o métodos nuevos como la 

inseminación artificial. 

8) El aspecto religioso y moral dentro tle la sociedad mexicana tradicionalista 

encuentra dificil aceptación a estas técnicas nuevas, la Iglesia se encuentra en desacuerdo 

con Ja práctica de Ja inseminación artificial. 
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"No se dehe considerar la práctica de la fecum.lación artificial ni exclusiva, ni 

principal de><le d punto de vista bioltlgico y médico, dejando de lado el tk la moral y el 

derecho. 

Ha de condenarse si es fuera del ma1rimonio como inmoral. La inseminaci1ln 

anificial en el matrimonio, pero producida por el elemento activo de un tercero, es 

igualmente inmordl y como tal debe repmharse sin apelación. 

En cuanto a la licitud de la inseminacitln artificial en el matrimonio, bástenos 

recordar estos principios de Derecho Natural: el hecho de que el resultado al cual se 

aspira se obtenga por este camino no justifica el empleo del medio mismo, ni el deseo en 

sf, muy legítimo de los esposos de tener un hijo, basta probar la legitimidad del recurso a 

la fecundación artificial, que realizaría este deseo. 

Aunque no se puede a priori, excluir nuevos mé«>dos por el sólo motivo de su 

novedad no obstante, en lo que respecta a la fecundación artificial, no sólo hay que ser 

Clltraordinariamente reservado, sino que hay que descartarla absolutamente. Al hablar as!, 

no se proscribe necesariamente el empleo de ciertos medios artificiales destinados 

llnicamente, sea a facilitar el acto natural, sea a hacer llegar a su fin el acto natural 

normalmente llevado a cabo. "(55) 

As! pues, que las ideas religiosas se encuentran arraigadas, sin embargo, 

concluimos que desde nuestro personal punto de vista la inseminación artificial beteróloga 

y milita deben de ser reglamentadas cuidadosamente para evitar los conflictos jurídicos, 

religiosos y morales. 

9) En la propuesta del presente trabajo, se deja ver claramente que es necesario 

tratar en el terna de inseminación artificial el caso de la mujer soltera, pero aclarando que 

viva en compañía de un hombre (concubinato), porque el hecho de ser soltera, ya no es 

(SS) MOD.lCñor St=g. Amor y Vida Conyugal, Mari• S<olla, &liciom:s Daimon. Madrid, E6paña, t969 
p.lg. t75 y 176. 
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huenu, ni aceplahle: para 4ue exisla la posihilidad de realizar eMe procedimienlo, ya 4ue 

en funci1ín del lema lrJlado se ve a la familia como principal ligura ma.~culina (padre) es 

mulivo para 4ue no se pueda realil.ar la inseminacitín anilicial. pt>r4ue no serla para el 

desarrollo imegral de la familia, fallaría un miembro, deben \er parejas 4ue lleven una 

vida común y estable. 

También debe quedar bien claro. que cuando la mujer sea casada o viva en una 

relación similar (concuhinalo) necesila la auwrización del marido o del concubinario para 

que se le realice la misma como se encuentra es!ablecido en la Ley General de Salud, ya 

que si no, se rompería el equilibrio de pareja y si no lo autoriza no se le permitir.!. 

10) Aunque el lema central del presenle trabajo es la inseminación artificial, es 1an 

complejo que está rodeado de otros lemas igual de importanles y que no se les ha tralado 

de dar solución alguna, como por ejemplo los embriones, es un problema que está a la 

deriva, no existe casi prolección, ni seguridad jurfdica para ellos, es verdaderamenle 

inconcebible, ya que se trala de vidas humanas que están en peligro coostanle, por no 

existir regulación al respecto. 

Aquellos experimentos científicos que se realizan con los mencionados embriones 

resultan exageradamente crueles y sostenemos que se debería dar un trato más humano a 

los mismos. 

El ilícito empleo o abuso de los seres humanos concebidos no nacidos, se utilizan 

para ser comercializados, explo!ar sus órganos o las suslancias que en ellos se encuentran. 

La solución propuesla a este problema coosisle en reglameniar que el uso del 

embrión sea única y exclusivamente para la procreación de seres humanos y encuentren 

un ámbito familiar adecuado para desarrollarse. 
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11 l La JegislacilSn en esta marcria dche ser prcvenliva citando Jos posihles 

pmhlcmas, y no sólo regular efectos y consecuencias. 

El pn><:edimicnru por el cual el concehido por inseminación artificial se inregm a 

una familia. dehe ser úril parJ ascgumr la sclccci6n de Ja pareja idónea. a fin de llhlencr 

el desarrollo familiar adecuado. 

12) Los medios anticonceptivos y de planilkacitín familiar. al igual que Jos de 

infertilidad humana y biología de Ja reproducción; están conremplados en el artículo 68 

de Ja Ley General de Salud, por ello deducimos que en nuestro país Ja reproducción 

humana por medios artificiales no está prohibida, sino que por el contrario dicha 

disposición expresa que tales sistemas deben apoyarse y fomenlarse. 

Aunque sabemos que existe poco tratamienro jurfdico, respeclo a la inseminación 

artificial está mencionado este procedimiento en los siguienles artículos: de la Ley 

General de Salud en Materia de Investigación para la Salud, los artículos 40 y 56 fracción 

XI, lenemos que romarlo en cuenra para la propuesta de ley. 

13) Con esle trabajo prelendo terminar con los abusos que actualmente -se cometen 

al realizar las técnicas de procreación asistida. 

Busco la protección legal del concebido, cuando la fecundación del óvulo y del 

espermatozoide se realice de manera artificial, fuera de Ja madre, además llenar el vacío 

jurfdico o la laguna que existe actualmenre en México, en relación a éstas técnicas. 
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